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Introducción:
La educación en Chile ha pasado por diversas transformaciones a lo largo de su

historia, destacando la municipalización que tuvo lugar durante la dictadura civil-

militar de Augusto Pinochet (1973-1990).

A inicios de la década de 1980, en Chile se concretó el inicio de un periodo de

reformas en la educación chilena llamada Municipalización de la educación. La

Municipalización de la educación fue concebida como el traspaso de la

administración de diversos establecimientos educacionales, desde el Ministerio de

educación a las directivas correspondientes de cada comuna, encabezadas por

los alcaldes. En un inicio fue una iniciativa que da comienzo desde 1974, pero fue

cimentada una década después, buscó generar un quiebre entre las políiticas

educacionales de periodos de gobierno anteriores, contrarias a los ideales propios

de la junta militar de gobierno.1

Este evento tuvo lugar en un periodo sumergido en la dictadura civil militar al

mando de Augusto Pinochet, iniciada con el golpe de Estado ocurrido el 11 de

Septiembre de 1973, en contra del Presidente de la República Salvador Allende y

que tuvo una duración de 17 años hasta el plebiscito de 1989 que dictaminó la

inclinación nacional del “No”, rechazando un nuevo periodo de gobierno de

Augusto Pinochet por 8 años más.2

Este proceso, implementado en 1980, buscaba descentralizar la educación pública,

pero tuvo consecuencias devastadoras para los profesores y, por ende, para la

calidad del sistema educativo en su conjunto. 3

La presente investigación busca analizar las afectaciones materiales y

emocionales en los profesores.

Tomando en cuenta la principal característica de un tipo de gobierno clasificado

como dictadura, es decir, el control total de las fuerzas armadas sobre la sociedad

y el gobierno, de este modo vulnerando las libertades a modo general y los

derechos humanos, surge la pregunta; ¿De qué manera la Municipalización de la

educación afectó en un nivel emocional y material, a los profesores en Chile?.

Los profesores entendidos como los entes encargados de la educación, y quienes

poseen mayor conocimiento del aula y sus necesidades, lo que los capacitaría

para formar parte del cuerpo encargado de elaborar reformas educacionales, que

1 Biblioteca Nacional de Chile. "Reformas sociales", en: La transformación económica chilena
entre 1973-2003. Memoria Chilena:Santiago, Chile.2024.
2 Historia Universal. Historia de Chile: El golpe de Estado.2023
3 BIBLIOTECA NACIONAL DE CHILE. "Descentralización de la educación", en: El Ministerio de
Educación y el Estado docente (1927-2006). Memoria Chilena
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en gran medida afecta de una u otra forma a los docentes, pero en esta ocasión

los docentes fueron excluidos inclusive de la discusión de estas reformas y lo que

se traduciría en el aula.

Por lo que para entender con mayor precisión de qué manera fueron afectados los

docentes, se elaboraron los siguientes objetivos:

Objetivo general:
Analizar las afectaciones de los profesores en Chile frente a las reformas

educacionales de la dictadura civil-militar de Augusto Pinochet.

Objetivo específico número 1: Describir el contexto educativo en la década de los

años 80 's en dictadura civil-militar. Objetivo específico número 2: Describir las

reformas educacionales de la década de los 80´s y caracterizar al profesorado y

objetivo específico número 3: Describir las reformas educacionales de la década

de los 80´s y caracterizar al profesorado.

Y es a partir de los objetivos de investigación que surge la hipótesis: Las
reformas educacionales de 1980 fueron autoritarias y descentralizadas, impuestas

por sobre los municipios, alumnos y docentes. Estos últimos fueron actores

directamente afectados e imposibilitados de realizar una resistencia al cambio

legal que seguía parámetros neoliberales. Los docentes fueron despojados de su

rol como sujetos sociales a sujetos sometidos a disposición del sistema Neoliberal

que para este contexto temporal no aseguró una estabilidad a los profesores sobre

un futuro cercano, lo cual propició una impotencia por parte de los docentes al ser

tratados como engranaje y al observar una pérdida de valoración de su docencia.

Lo cual se traduce a una serie de afectaciones, ya sea de índole material y

emocional, lo material asociado a la empleabilidad y condiciones de trabajo,

sumado a la falta de preparación respecto a las reformas educacionales, y las

afectaciones emocionales, vinculadas al desprestigio social.

Las reformas son comprendidas como estrategias ocultas para ejercer un control

ideológico sobre el país, a través de una restricción sobre el currículum, y que

favoreció en forma subterránea la reducción de la importancia de la educación

pública y el fomento de la educación privada.

La investigación sobre las afectaciones de los profesores frente a las reformas

educacionales de la dictadura civil-militar de Augusto Pinochet es de suma

importancia para comprender parte de la historia de la educación en Chile, desde

una perspectiva diferente asociada a la manera en que afectó estas reformas a los

docentes, y a su vez, esta investigación contribuye a mantener la memoria

histórica de la educación en Chile, también en paralelo esta investigación permite

destacar la importancia de la protección de los derechos de los profesores y



2

originar un nexo en cómo este tema en particular afecta a la contemporaneidad

referido a aspectos como la deuda histórica, que es una problemática que surgió

en consecuencia del contexto histórico estudiado y la vulneración de los derechos

del docente. En palabras simples, las afectaciones de los profesores, es un

aspecto que en caso de ser estudiado en mayor profundidad explicaría muchas

particularidades que han trascendido a lo largo del tiempo y paralelamente sería la

base de las soluciones de una serie de problemáticas asociadas al ámbito

educativo.

Las fuentes seleccionadas para la investigación son artículos de periódicos de la

época, en específico en el año 1980, en el periódico El Mercurio de Valparaiso. Se

seleccionó este tipo de fuentes, ya que, expone de manera, muchas veces

indirecta las afectaciones de los profesores, desde la perspectiva propia de esta

época. Por medio de estas fuentes se obtuvo testimonios y eventos particulares

que enriquecieron conocimientos de este tema en particular.

Uno de los problemas de investigación destacables es la falta de artículos o

testimonios que den cuenta de una crítica o postura directa sobre la

Municipalización de la educación, esto sin duda debido al contexto basado en la

persecución de quiénes se manifestasen en contra de la dictadura civil-militar,

frente a este problema, fue complicado analizar y comprender las afectaciones de

los docentes, y se debió recurrir a hechos particulares que supongan una posibles

afectación, sin que se manifieste una crítica concreta.

Otra de las grandes problemáticas fue la falta de investigaciones previas, no fue

posible posicionarse desde una base ya estipulada o un antecedente, que fuera la

vértebra para orientar la investigación.

Otro gran problema fue la fecha de la cual data la investigación, conseguir

información del tema a tratar sobre el año 1980 en periódicos, en diversas

ocasiones, el material no se encuentra en buen estado, por ende, la lectura se

torna ilegible.

La Municipalización de la educación es un tema que ha sido abordado por

determinados autores, tal como es el caso de Iván Nuñez, con el texto La

Municipalización de la Educación: una mirada desde los administradores del

sistema. Un estudio a nivel comunal, en este se hace principal énfasis en el

análisis de la Municipalización de la educación, este texto analiza el problema de

la participación de los actores en educación desde una perspectiva

complementaria a las anteriores. El objeto de estudio es la administración del

sistema escolar público y más específicamente los procesos de descentralización,

en los cuales debería inscribirse cualquier esfuerzo de promoción de la

participación. Por otra parte, no debe omitirse que, en última instancia, una
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auténtica descentralización es descentralización del poder decisional, el cual no se

logra sin una efectiva participación de la sociedad civil, de sus organizaciones

intermedias y de las personas mismas.

Otro de los textos claves de la investigación es de la autora Sofía Correa; Historia

del siglo XX chileno: balance paradojal. En conjunto con otros autores en este libro

realizan un análisis de la historia de Chile durante el siglo XX, tomando en

consideración diversos aspectos como política economía, sociedad y en el caso

de mayor interés la educación, en especial el periodo de la municipalización de la

educación, desde sus antecedentes hasta su desarrollo.

El marco teórico
Se basa en la Historia de los Afectos, la cual consta de observar a las emociones

como prácticas que se aprenden y expresan por medio de la historia, o como

sostiene William Reddy: “las emociones son formas de interactuar con el mundo y

de dar sentido a nuestras experiencias”4. Por otro lado también se incluye que las

afectaciones están moldeadas por la cultura, la historia y el contexto social. En

este caso las afectaciones de los docentes y de la sociedad estuvieron

determinadas por el contexto histórico basado en la dictadura civil militar del

general Augusto Pinochet, tales emociones a tratar van desde resistencia, miedo,

solidaridad, duelo hasta esperanza de un futuro mejor.

Durante este periodo se instauró un régimen emocional que enfatizaba la

obediencia y sumisión frente a la autoridad del general Augusto Pinochet, los

docentes que exteriorizaban emociones de resistencia fueron en muchos casos

oprimidos, otros desarrollaron prácticas emocionales de resistencia, asociados a la

solidaridad, por lo que algunos crearon redes de solidaridad, movimientos de

resistencia y redes de solidaridad.

Las emociones de los profesores fueron influenciadas por la tradición de la

educación chilena, la lucha por la justicia social y la resistencia a la dictadura y a

su vez, las emociones de los docentes desafiaron y en algunos casos se vieron

obligados a someterse a la autoridad del régimen.

Es por medio de esta historia de las emociones que se logró comprender la

experiencia emocional de los docentes y la forma en que las emociones crearon

un nexo entre la identidad docente y la vocación, también la historia de las

emociones resultó ser una vía para estudiar las afectaciones de los profesores

sobre la municipalización de la educación en la dictadura civil militar de 1973 a

1990, debido a que, permite comprender cómo fueron las experiencias

emocionales de los docentes en un ámbito general, como estas emociones

4 William Reddy. The Navigation of Feeling: A Framework for the History of Emotions.Universidad
de Cambridge;2001.
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afectaron en la toma de decisiones y la forma en que estas emociones se

expresaron y transmitieron en los docentes.

El concepto clave de esta investigación es la emoción entendida como “los

afectos”. Como se mencionó con anterioridad la emociones son entendidas como

prácticas que se aprenden y son determinadas por el contexto en el cual se

encuentren insertos5 en este caso los profesores, que son el segundo concepto

claves y son entendidos como los agentes trascendentales en la educación, en

especial en la dictadura civil militar en Chile, en que cumplieron el rol de agentes

de resistencia y cambio en la educación chilena.

Metodología :
La metodología es cualitativa, basada en el método histórico y de análisis de

contenido ya que el objetivo es analizar documentos cómo cartas, decretos,

artículos de periódicos, tales como El Mercurio de Valparaíso, El Sur, entre otros,

para abordar las afectaciones de la municipalización de la educación en los

profesores a través de sus artículos, destacando los aspectos narrativos,

temáticos y las perspectivas utilizadas.

El corpus se trabajó para identificar: la exposición del contexto educativo,

cualquier artículo asociado a la educación de esta época era una pieza clave para

la investigación, otra clasificación de selección está asociada a testimonios de los

docentes, por medio de los testimonios, se logró generar un análisis sobre sus

posturas sobre eventos específicos y que usualmente de manera indirecta

exponen su descontento frente al contexto general.

Para exponer las afectaciones de los profesores frente a la municipalización de la

educación se analizaron contenidos de cartas, artículos y noticias publicados en

periódicos, tal como; el Mercurio de Valparaíso, durante la década de 1980 y en

una medida menor se incluyeron un análisis de documentos oficiales, esto con el

5 Ibid.
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propósito de analizar e identificar las principales afectaciones de los profesores y

clasificarlas.

Se elaboró un análisis crítico de las noticias y artículos publicados por el periódico

El Mercurio de Valparaíso, para identificar perspectivas y sesgos sobre este

contexto histórico.

Se seleccionaron fuentes, ya sea artículos, cartas, entrevistas, que trataron sobre

la municipalización de la educación en Chile, con un enfoque en sus implicaciones

para los profesores. Como periodo de estudio se basa en la década de los 80´s, lo

que consta de un conglomerado de tiempo en que ya se cimentaron las bases de

las reformas educacionales o la municipalización de la educación. Se realizó un

análisis discursivo de cómo se presentan los temas, también se identificaron las

estrategias retóricas utilizadas por los periodistas, el uso de lenguaje positivo o

negativo, así como las formas en que se construyen las narrativas alrededor de las

afectaciones a los profesores.

Se estudiaron si las opiniones de los artículos están influenciadas por ciertos

grupos de poder o si están equilibradas entre las diversas partes involucradas en

el debate.

Sobre las fuentes primarias y secundarias, se analizaron si estas fuentes citadas

en los artículos, ya sea profesores, expertos en educación, autoridades

gubernamentales, para evaluar la diversidad de voces y perspectivas

representadas.

La estructura de este presente trabajo se basa en tres capítulos, el primer capítulo

se basa en un análisis de las afectaciones de los profesores en Chile frente a las

reformas educacionales de la dictadura civil-militar de Augusto Pinochet, el cual

está dividido en dos partes; en una primera parte se expone una contextualización

y descripción de la dictadura civil militar como tal, partiendo desde el inicio por

medio del Golpe de Estado ocurrido el 11 de Septiembre de 1973 que derrocó al

gobierno del Presidente Salvador Allende hasta la promulgación de la Constitución

de 1980, luego en el segundo apartado consta del proyecto educativo de la

dictadura civil-militar separado en dos períodos, desde 1973 a 1978 periodo

entendido como un antecedente de la municipalización de la educación y otro

período desde 1979 a la década de los 80´s, caracterizado por la

“Descentralización y privatización del sistema educativo”.

El segundo capítulo tiene el objetivo de describir las reformas educacionales de la

década de los 80´s y caracterizar al profesorado, por lo que el capítulo esta

fragmentado en dos puntos, en un inicio la descripción de las reformas

educacionales elaboradas durante el periodo y en un segundo punto, el

profesorado y su caracterización, incluyendo la postura de los profesores frente a
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las reformas educacionales y la organización de estos en el colegio de profesores

y AGECH.

Y para finalizar, el tercer capítulo se conforma de un análisis sobre las

afectaciones que ocasionaron las reformas educacionales de la dictadura, sobre

los profesores.

Para exponer estas afectaciones se divide el capítulo en dos partes, en la primera

parte se incluye las afectaciones materiales, comprendiendo a estas como

consecuencias negativas en el ambito económico, físico y tangible, ejemplificado

con una serie de enunciados de artículos disponibles en las fuentes (periodicos,

decretos, etc.) y el caso del Colegio Saint-George, y en la segunda parte se

incorporaron las afectaciones en el ámbito emocional, entendidas como las

consecuencias negativas en la esfera psicológica, incluyendo los mecanismo de

vigilancia y carta de Lucia Hiriart de Pinochet, lo que es un ejemplo de la

persecusión y tortura aplicada sobre los docentes.

En esta tesis se analizaron las afectaciones de los profesores frente a la

municipalización de la educación en Chile, con el objetivo de comprender la

experiencia de los profesores durante la dictadura, como este evento afectó la

identidad docente, el bienestar de estos, como esto afectó al desempeño laboral, y

también se planeó contribuir a la memoria de la educación en el periodo de

“gobierno” del general Augusto Pinochet.
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Capitulo I:
Contexto educativo en la década de los años 80 's en dictadura civil-militar.

El siguiente capítulo tiene el objetivo de realizar una descripción del contexto

educativo en Chile durante el periodo correspondiente a la dictadura civil-militar

(1973-1990), en un primer apartado se describió la dictadura como tal y en el

segundo apartado del capítulo se expuso información sobre el proyecto educativo

de esta.

Dictadura civil-militar en Chile.
El 11 de septiembre de 1973, marcó el inicio del periodo de Dictadura cìvil- militar,

a partir del golpe de Estado encabezado por las Fuerzas Armadas de la Nación,

en específico una Junta Militar encabezada por el General Gustavo Leigh,

Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, almirante José Toribio Merino,

Comandante en jefe de la Armada, por General Cesár Mendoza, General Director

de Carabineros y General Augusto Pinochet, Comandante en Jefe de Ejército.

Esta fecha supuso un fin al orden preexistente y la instauración de una nueva

época, caracterizada por reclusión en los hogares, campos de concentración,

anulación del disenso público, represión y restricciones en ámbitos sociales y

políticos.6

Las Fuerzas Armadas orientaron su accionar hacia el establecimiento de un nuevo

ordenamiento social. Para tal efecto, el gobierno militar dejó de manifiesto de

inmediato su propósito de eliminar los factores básicos del orden social anterior,

redefinir el carácter de aquellas instituciones socialmente imprescindibles,

acometer una profunda depuración ideológica en su interior y reprimir todo aquello

que amenace con la posibilidad de constitución de una alternativa al modelo oficial

apoyado con el poder de la fuerza.7

El principal objetivo era refundar la sociedad, esta misión fue ratificada en un acto

de normalidad nacional al presentarse “ante Dios y la Historia”, como un régimen

militar que tendría en su disposición el uso de todas las fuerzas armadas y de

orden.8

En 1974, se realizó una modificación al proyecto inicial, reservando la junta el

poder legislativo en paralelo con el rol administrativo y gobierno, bajo la autoridad

de jefe del Ejército, que posteriormente asumió el título de jefe supremo de la

nación.

6Correa, Sofía, Historia del siglo XX chileno: balance paradojal. Santiago, Chile: Universidad de Chile.2001,
(276-278) https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/122708
7 Iván, Nuñez. Las transformaciones de la Educación bajo el Régimen Militar. Santiago:PIIE. 1984.
8 Ibíd.
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De acuerdo la junta militar se afianzaba de manera estable y jurídicamente en el

poder Augusto Pinochet se transparentaba en el poder.9

Augusto Pinochet, jefe de ejército nombrado bajo ese grado por el ex presidente

de la República Salvador Allende, Pinochet considerado como un personaje leal al

Presidente de la República, no fue considerado en un inicio como partícipe del

plan de ejecución de un golpe de Estado, aspecto contrario a los diferentes altos

mandos de las fuerzas armadas restantes, tal como el caso de; General Leigh,

caracterizado por su postura ideológica antimarxista, exclamando en muchos de

sus discursos la urgencia de limpiar al país de traidores.10

En los primeros meses del gobierno militar se altera el proceso, en un sentido de

concentración del poder político. Los D.L. N° 25 y 98 de septiembre y octubre de

1973, suspenden los cargos de alcaldes y regidores y autorizan a la Junta Militar

para designar alcaldes de su exclusiva confianza. Además, la facultan para

organizar todos los servicios públicos, entre ellas, las municipalidades.11

Los cambios corresponden a la exclusión de ciertos tópicos y la introducción de

algunos nuevos, acordes con la visión militar y de la derecha tradicional, que

articulan un nuevo concepto de nación. Además, se eliminan temas referidos a

América Latina, como la integración social, la sociedad pluralista, el subdesarrollo

y la dependencia externa, se celebra a España como referencia relevante, con una

historia patria resultante de héroes y personalidades y una visión de la economía

desconectada de la historia.12

La dictadura se distinguía por su alcance totalitario ejecutado por el objetivo

avasallador de la civilidad histórica. Como medida inicial, se suspendieron las

garantías individuales al clausurar el congreso nacional, declarando al país bajo

estado de sitio.

Seguido se proscribieron los partidos políticos asociados a la Unidad Popular, se

vedó toda actividad, manifestación pública y organización política. Se quemaron

los registros electorales y se disolvió el tribunal constitucional. 13

En las manos del gobierno estaba la decisión de designar dirigentes laborales y

las respectivas reuniones de estos individuos quedaron a disposición y

autorización previa de carabineros, entendido esto como el poder de las fuerzas

armadas sobre todo tipo autoridad.

Otros aspectos dignos de destacar fueron la censura de la prensa, escrita, radio y

televisión, cada publicación necesitaba la autorización del régimen militar para su

9 Ibíd.
10 Ibíd
11 Latorre, Carmen Luz., Iván. Núñez, Luis Eduardo. González., Hevia, Ricardo La Municipalización
de la Educación: una mirada desde los administradores del sistema. Un estudio a nivel comunal.
Santiago: PIIE, 1991.
12 Flores, Raquel., Siva, Emilivaldo., Rebufel, Viviana. “Reformas educativas en Chile: Una mirada
desde el enfoque de gènero”. Educação & Sociedade., Campinas, v. 42, e229146. Rodrigo Cornejo,
2021
13Ibíd.
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publicación o disposición al público. De acuerdo a la censura de los medios de

comunicación, a partir del golpe de Estado el silencio se apoderó totalmente de los

medios de comunicación y las personas, desde esto emanan la censura, la

eliminación del pluralismo y el cierre de las principales redacciones, emisoras y

cadenas televisivas que respondían a los intereses izquierdistas, también surge el

llamado “apagón cultural”, definido por la represión y autorrepresión de las

manifestaciones culturales consideradas contrarias a la línea oficial. 14

El régimen dispuso del control de la programación radial, televisiva y escrita. Se

abrieron así las puertas a la existencia de una sola prensa, la de derecha, lo que

constituyó la pérdida del pluralismo en el ámbito comunicativo.15

Se silenciaron las radios Portales y Magallanes, y los diarios El Clarín, El Siglo,

Puro Chile, estos fueron allanados y sus prensas abatidas. Un porcentaje

considerable de medios de comunicación cerrados perdieron de forma instantánea

sus bienes. Es así como, la dictadura despejó el camino al futuro duopolio de El

Mercurio y Copesa (Consorcio Periodístico de Chile S.A).

El decreto ley 1009, asimismo, modificó la Ley de Seguridad del Estado,

facultando al tribunal competente para suspender la publicación o transmisión,

hasta por diez días, del diario, revista, emisora radial o canal de televisión

infractores.16

Se impusieron prohibiciones específicas encaminadas a eliminar

fundamentalmente las denuncias sobre violaciones a los derechos humanos y las

críticas a la política económica y sus consecuencias sociales. En el aspecto de la

censura de radios, las emisoras debían grabar sus noticiarios y enviar las

grabaciones y libretos al edificio Diego Portales, sede del gobierno y de la Dinacos.

Desde ese mismo lugar salían las disposiciones y orientaciones para los medios y

las citaciones a sus directores, para instruirlos en los temas que podían tratar o

no.17Dentro de la educación superior, es decir, en las universidades la intervención

militar se hizo presente designando, oficiales uniformados o en retiro, para ejercer

los cargos de rectores delegados, por consiguiente, estos exoneraron a

académicos de connotadas trayectorias, y en el mismo contexto cumplieron el rol

de tutelar la docencia impartida en los establecimientos. En paralelo, las directivas

de gobierno fueron desplazadas, en militares civiles, que probada lealtad a las

nuevas autoridades cumplieron con el rol de asesores.18

La junta con la finalidad de prolongar el terror en la sociedad instauró la idea de

estar frente a un escenario de guerra interna. Frente a esto no hubo gran

oposición, lo que fue en un elemento clave para en un pequeño lapso, tomar

14Ibíd.
15Dalila Castro, <Contexto Latinoamericano>. Los Medios de Comunicación en Chile durante la
Dictadura de Augusto Pinochet. 14 de Julio del 2017.
16 Ibíd
17 Ibíd
18 Iván, Nuñez. Las transformaciones de la Educación bajo el Régimen Militar…Ibíd.



10

posesión general del país. Es así como autoridades, pertenecientes a las fuerzas

armadas ordenaron a la población, no entorpecer los trabajos de vigilancia y

control de orden público de palabra o hecho. Es así como al menos en el primer

año que presidió las fuerzas armadas en el poder, hubo alrededor de 1500

muertos, los cuales murieron bajo el pretexto de significar un peligro para el

proyecto que tenía como finalidad refundar el país, eliminando todo rastro de

marxismo.

Sin embargo, las cifras de muertos no esclarecen la plena magnitud de la

represión que atormentó a innumerables arrestados en campos de concentración

que eran edificados para la realización de la represión como tal, en estas

edificaciones, se realizaron desde apremios ilegítimos a tortura sistemática de

gran escala.19

El Gobierno militar tenía como finalidad una obra de refundación, reconstrucción y

restauración, frente a un supuesto contexto de desquiciamiento, moral y

económico, lo que propiciaba un peligro para la seguridad interna y externa del

país, y en un grado más extremo ponía en peligro la subsistencia de Chile como

un Estado independiente.20

El discurso elaborado por los militares tendía incorporar en su lenguaje, metáforas

médicas, como ejemplo de esto, las fuerzas armadas se presentaron como líderes

de una cruzada salvífica y purgatoria. Tomada en consideración como una lucha

para defender la civilización en peligro, argumentando que la nación debía volver a

la tradición cristiana e hispánica, en otras palabras, se debía rechazar el

socialismo colectivista y ateo, al igual que el materialismo esclavizante de las

sociedades de consumo influenciado por el individualismo liberal. En la

declaración de principios del gobierno militar se reconocían como nacionalistas,

respetuosos de las tradiciones, con tendencia a la unidad nacional, como su

objetivo más preciado:

“reivindicar y sembrar, en el corazón de cada chileno, el ejemplo de nuestra

historia, patria, con sus próceres, héroes, maestros y estadistas, debe

transformarse en el acicate más poderoso para despertar el verdadero

patriotismo, que es el amor entrañable a Chile y deseo verlo nuevamente

grande y unido”.21

Tomando en consideración la inspiración portaliana que erradicó cualquier ánimo

de anarquía, el gobierno militar realizó un esfuerzo sistemático por expropiar, los

símbolos patrios y de esta manera forzar una versión concreta de la historia

nacional, utilizando como herramientas, programas y reformas curriculares. De

19 Ibíd.
20 Ibíd.
21 Declaración de principios del Gobierno de Chile. (1974). División de comunicación Social,
Ministerio Secretaría General de Gobierno.
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esta manera, dar expresión genuina del ser de la patria y del alma de su pueblo,

cabe mencionar que la patria era comprendida como un todo homogéneo,

histórica, étnica y culturalmente. A partir de esto, se argumentó que la

institucionalidad estaba inspirada en principios propios de la tradición legalista

chilena en específico las ideas propias de una corriente conservadora.22

Los principios de la dictadura radicaban en la creencia de la propiedad privada, en

el principio de la subsidiariedad y en el papel primordial de los entes intermedios,

en el mismo contexto que se exclamaba la necesidad de un gobierno autoritario y

un Estado que diseñara un proyecto nacional, de esta manera articulando un

sistema nacional de planificación.23

Ahora bien, las actas constitucionales significaron la incorporación del proyecto

refundacional en lo jurídico y político, otorgándole una cierta formalidad y legalidad.

En el marco de la centralización del poder de un régimen autoritario, se comenzó

un esfuerzo de regionalización del país, que se formalizó en Julio de 1974 con la

promulgación y publicación del Decreto Ley 573 (Estatuto de Gobierno y

Administración Interiores del Estado). Este decreto establece la división del país

en regiones y provincias para el gobierno y administración, y, la división de las

provincias en comunas para efectos de la administración local. Se fija la

dependencia del Alcalde a Presidente de la República. Se crean los Consejos de

Desarrollo Comunal y se fundaron las oficinas comunales de planificación y

coordinación. Las Coordinaciones Regionales de Educación pasan a llamarse

"Secretarías Regionales" haciendo entrega de funciones operativas del aparato

central, mediante Decreto Ley N° 575 de 1974, basado en los principios básicos

sobre la regionalización del país.24

En el ámbito de la descentralización, desde la década de los ochenta, adquiere

importancia de acuerdo es considerada como un instrumento de un proceso de

"modernización" que se refleja en todos los sectores de la vida nacional. La

Directiva Presidencial de la Reforma Administrativa Integral del 2 de enero de

1980, plantea como uno de sus objetivos: "afianzamiento del proceso de

regionalización, fortalecimiento del rol del Alcalde y mejoramiento de las

municipalidades como organismo de participación, de movilización de la

comunidad y de prestación de servicios".25

El 12 de noviembre de 1986 se aprobó la Ley Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado (Ley 18375). Esta ley refleja

22 Iván Nuñez..Ibíd.
23 Ibid
24 Fernández Richard, José. «Análisis De Los Principios Contenidos En El Decreto Ley No. 575
Sobre regionalización Del país». Revista De Derecho Público, n.º 16. 2014:Págs. 77-110.
25 “Recopilación de Documentos y Disposiciones Legales Referentes a Reforma Administrativa y
Regionalización /.” 1800. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.
https://www.bcn.cl/catalogo/detalle_libro?bib=60121.
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claramente la política de subsidiariedad del Estado. Consagra la distinción entre

servicios centralizados -que se desconcentran en Secretarías Regionales

Ministeriales- y servicios funcional y territorialmente "descentralizados", aunque en

verdad se trata también de grados mayores de desconcentración. Consagra

también la dependencia de la estructura administrativa ministerial regional tanto

del ministerio central como del Intendente regional. 26

En lo político hacia 1980, la dictadura civil-militar había logrado sortear crisis

serias y había adquirido fuerzas redobladas en el proceso, expresadas en una

importante institucionalización. Pinochet ratificó el poder mediante una nueva

Constitución y así, un nuevo orden político-institucional. La hegemonía cada vez

más marcada de la dictadura civil-militar posibilitó una segunda fase de reformas

neoliberales. En su discurso de 1979, Pinochet ensalzó un nuevo orden

institucional en Chile y notificó nuevas reformas modernizadoras que incidirían en

el trabajo, la seguridad social, la educación, la salud y la agricultura.27 Se

instauraba la flexibilidad laboral, que permitiría a los empresarios despedir a

trabajadores en forma más sencilla y menos onerosa, así como recurrir a

contrataciones con jornadas por horas y a la subcontratación. Además, como el

traspaso de las empresas estatales a manos privadas estaba finalizado en un gran

porcentaje, el Estado iniciaría una nueva fase de privatizaciones a fondo seguiría

reorganizando y desligándose de responsabilidades de bienestar social y

orientaría al país hacia un modelo de modernidad. En los años ochenta, el

gobierno transformó el sistema de pensiones de la previsión social en un sistema

privado de ahorro e inversión obligatorios. En el mismo contexto temporal, en el

ámbito de la salud y educación se iniciaron proyectos de privatización. 28

En el ámbito económico, el país sobrevivió a la profunda depresión de mediados

de los años setenta y logrado, en el período que transcurre de 1977 a 1981, un

boom de crecimiento acelerado con baja inflación.29

Respecto a la economía nacional, en este periodo se aplicó el esquema neoliberal,

conducido por los “Chicago Boys”, grupo de jóvenes economistas que

perfeccionaron sus estudios en la Universidad de Chicago, asociados a corrientes

de derecha e influenciados por las ideas de Milton Friedman y Arnold Harberger.

Los Chicago Boys, aplicaron el denominado “tratamiento de shock”, que facilitó la

implementación del proyecto de modernización capitalista de la derecha y de los

sectores más dinámicos del gran empresariado. El Neoliberalismo dio paso a una

rápida reestructuración y crecimiento de los grupos económicos. En gran medida

ello operó mediante la venta de las empresas estatales a muy bajo precio. Los

26 Ibid.28.
27 Stern,J. Steve, Luchando por mentes y corazones. Las batallas de la memoria en el Chile de
Pinochet. Libro Dos de la trilogía: La caja de la memoria del Chile de Pinochet. Santiago:Ediciones
Universidad Diego Portales. 2013.
28 APSI, “Lo que la TV no mostró" .APSI. v., n° 196-206. 6 abril-22 jun. 1987.
29Stern,J. Steve, Luchando por mentes y corazones… Idib.
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sectores del gran capital que tenían acceso al crédito externo se adjudicaron esas

empresas en condiciones muy favorables. De tal modo, la economía dio paso a un

vertiginoso proceso de concentración y centralización capitalista. 30

El nuevo modelo de desarrollo que surge a partir de la dictadura civil-militar, este

expresa, en diferentes planos, una ruptura radical con el modelo anterior. En el

plano económico, se abandona el objetivo de la industrialización sustitutiva de

importaciones y se opta por una lógica de acumulación que se inscribe en la

dinámica del capitalismo internacional. Este nuevo modelo hace del mercado la

instancia predominante y prácticamente exclusiva, salvo algunas intervenciones

menores de parte del estado orientadas por el principio de la subsidiariedad, en la

distribución del excedente social. El papel conductor que anteriormente había

asumido el Estado como agente económico es dejado en las manos invisibles del

mercado, lo que requiere como mecanismo de compensación en lo político de un

Estado autoritario y represivo que se autodefine como el único agente político

aceptado.31

Cabe destacar que el papel que el nuevo modelo de organización social le

confiere al mercado no se limita solamente a la esfera económica. Por el contrario,

el mercado es postulado como el mecanismo básico de regulación del conjunto de

la convivencia social. Ello se traduce en que, más allá del dominio represivo del

estado hacia toda forma de acción política que no sea la propia, la propiedad

privada y la lógica de intereses que de ella resulta se establecen como el marco

determinante de dicha convivencia. En la medida que el mercado se rige por el

poder social del dinero, siendo socialmente selectivo de acuerdo con la riqueza de

quienes participan en él, se garantizó el predominio de los intereses de los

sectores más pudientes del país.32

El nuevo modelo de organización social reconoce como una de sus principales

diferencias con el anterior un desplazamiento de la política a la economía, en

cuanto esfera predominante en la regulación de la vida social. Esta afirmación

requiere, sin embargo, de algunas importantes precisiones, sin las cuales no es

posible establecer la naturaleza del proyecto social del gobierno militar. El objetivo

de hacer de la economía y, particularmente del mercado, la instancia básica de

regulación social y de la libertad económica, entendida como libertad de empresa,

la condición de cualquier otra libertad social no significa que el estado deje de

cumplir una intervención social decisiva. Lo que se altera en relación con el

modelo social anterior es el carácter de tal intervención33.

30Corvalán, Luis. Del anticapitalismo al neoliberalismo en Chile: Izquierda, centro y derecha en la
lucha entre los proyectos globales.1950-2000. Valparaíso:Editorial América en Movimiento. 2001.
31 Iván, Nuñez. Las transformaciones de la Educación bajo el Régimen Militar. Santiago:PIIE. 1984.
32 Ibíd.
33 Ibíd
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Una primera rectificación tiene lugar en el terreno de la intervención económica del

Estado. Mientras en el modelo anterior el Estado asumió un papel destacado

como agente económico conductor y como agente corrector de las desigualdades

generadas por una distribución fundada en el mercado, en el actual modelo se

entrega la conducción económica al capital privado. La intervención del Estado en

la distribución se mantiene sólo para paliar las condiciones de miseria extrema

generadas por la lógica mercantil.34

Una segunda rectificación guarda relación con el hecho de que el propósito de

hacer del mercado la instancia predominante de la vida social es la expresión de

una voluntad política que, si bien no se halla sustentada en una voluntad social

mayoritaria, se encuentra respaldada por posiciones de fuerza. Por lo tanto, la

transición de lo político al mercado no representa un proceso espontáneo, sino

que inducido política y militarmente. De allí que, no existiendo desde un comienzo

condiciones económicas capaces de asegurar, por sí mismas, el predominio de la

lógica mercantil, se requiera, paradojalmente, de que sea el propio Estado quien

deba constituirlas. Ello explica que la crítica a la política y la apología del mercado

se realicen desde un estado fuertemente autoritario. La intervención del Estado es

en consecuencia decisiva, aunque sustancialmente distinta de aquélla que

caracterizaba al modelo anterior. Ella se orienta, al menos, en dos direcciones

diferentes. En primer lugar, el Estado asume la tarea de reprimir toda actividad

política que tienda a disputar o, incluso, cuestionar su control monopólico del

poder. En segundo lugar, el Estado se compromete en crear aquellas condiciones

que faciliten la capacidad reproductora del mercado y que impidan, a futuro, la

gestación de focos de poder social capaces de cuestionar el poder mercantil o de

intervenir en él. El nuevo modelo de organización social descansa, por lo tanto, en

tres condiciones generales. En primer lugar, en la eficacia represiva del Estado: en

segundo lugar, en la conformación de una nueva institucionalidad basada en

relaciones sociales que tiendan a subordinar el papel de la política y, en tercer

lugar, en el éxito económico del nuevo sistema o, al menos, en su capacidad de

evitar crisis económicas desde las cuales entre en cuestión la globalidad del

modelo.35

Como último punto a destacar de la Dictadura civil-militar, se añade la

promulgación de la Constitución de 1980. En octubre de 1978, Pinochet envió al

Consejo de Estado el proyecto de Constitución elaborado por la llamada Comisión

Ortuzar. El Consejo, presidido por el ex Presidente Jorge Alessandri, se abocó,

entonces, a su estudio. Se configuraba así el tercer esquema de

institucionalización de la dictadura.

34 Ibíd
35 Ibíd.
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En junio de 1980, el Consejo de Estado terminó de estudiar el proyecto

constitucional. Bajo el influjo decisivo de Alessandri, le incorporó ciertos arreglos

en determinados elementos del constitucionalismo clásico, sin por ello afectar los

rasgos autoritarios y excluyentes que lo caracterizaban. Dentro de estas

modificaciones impera la supremacía del poder civil frente a los militares. 36

Finalizando junio de 1980, Augusto Pinochet una vez que dispuso del

anteproyecto evaluado por el Consejo de Estado, formó un grupo ad hoc integrado

por individuos de su exclusiva confianza.

Este grupo de acuerdo con los lineamientos estipulados por Augusto Pinochet,

llevaron a la práctica un análisis de lo realizado por el Consejo y también debían

dar una concreción al proyecto definitivo, el cuál sería subyugado a un plebiscito.

En consecuencia, y por medio de un trabajo de ocho días de duración, fueron

purgadas las modificaciones fundamentales que el Consejo de Estado añadiría a

lo largo de un trabajo que había durado más de un año. A su vez, la mencionada

comisión engrosó determinados rasgos que acuñaban con las concepciones

autoritarias y de la seguridad Nacional. 37

El 12 de agosto de 1980, se promulgó el decreto que convocaba a los ciudadanos

a pronunciarse sobre el proyecto de Constitución, el que entonces se dio

profusamente a conocer. El plebiscito se celebró el 11 de septiembre de ese año.

Se verificó sin registros electorales, sin libertades para la oposición, con las

vocalías copadas por adherentes al régimen, bajo Estado de excepción, con

proscripción de los partidos políticos, control total de los medios de comunicación

y, en fin, con cédulas electorales que traslucían la opción marcada. El resultado

oficialmente arrojó una aprobación que alcanzó al 67.04 % de los votos emitidos.

Tal fue el origen de la Constitución de 1980. Su fecha de entrada en vigor fue

fijada para el 11 de marzo de 1981. 38

Proyecto educativo de la dictadura civil-militar.

La educación es una de las áreas que exhibe con mayor claridad la ruptura

institucional que acompaña el asalto militar al poder de septiembre de 1973.39

Integrando el conglomerado de “modernizaciones”, desde 1980, la dictadura militar

promovió cambios educacionales radicales. En esto congeniaba con los dos

gobiernos anteriores, que postularon reformas educativas totalizantes, articuladas

con procesos innovadores, tal como la “Revolución en libertad”, del Presidente

36 Corvalán, Luis. Del anticapitalismo al neoliberalismo en Chile: Izquierda, centro y derecha en la
lucha entre los proyectos globales…Ibíd. 404.
37Ibíd.
38Ibíd.
39Ibíd.
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Eduardo Frei Montalva y la “Vía chilena hacia el socialismo” del Presidente

Salvador Allende.40

A fines del siglo XX la educación chilena presencia un cambio en el paradigma

educativo asociado a reformas educacionales enfocadas en transformar

sustancialmente el modelo de financiamiento y gestión del sistema educativo. Por

medio de reformas ideologías neoliberales y de nacionalismo autoritario, una de

estas reformas, concretó la descentralización de la administración de

establecimientos educacionales, en conjunto con la incorporación de instrumentos

de financiamiento asociados a el subsidio a la demanda, en paralelo se empleó

instrumentos legales e incentivos de mercado para estimular el crecimiento de

establecimientos escolares privados con financiamiento estatal y se desafilió del

estatus de funcionarios públicos al conjunto del cuerpo docente, reemplazándolos

por personal de fuerzas armadas.

Las transformaciones no fueron preparadas previamente. En efecto, las políticas

educativas del período 1973-1978 tuvieron algunos sentidos divergentes con los

cambios que se introducirán después y no obtuvo suficiente resistencia de

diversos sectores, pasivas algunas, activas otras, al interior del propio régimen y

en la sociedad civil.41

Los dos grandes eventos ocurridos en la década de los ochentas se aglutinan en

la “Descentralización y privatización del sistema educativo”, proceso basado en la

lógica del sistema socio-económico de mercado imperante.42 "El Estado Chileno

abordó uno de los más radicales experimentos en materia de política educacional

que se conozcan en el mundo; reformó a escala nacional su sistema escolar para

orientar su funcionamiento por una lógica de mercado".43

Uno de los cambios drásticos que ejemplifican la aplicación de doctrinas de

“seguridad nacional” a la educación, es la modificación estructural del currículum

de la asignatura de historia y ciencias sociales de acuerdo con la nueva ideología

en control del Estado. 44

En este contexto se explicitó la necesidad de tener un Estado con poderes de

redistribución de fondos a lo largo del país, por consecuencia se dio paso a la

creación y mantención de un Estado unitario, con gran concentración del poder y

una expansión educativa, ligada a la centralización. Este término fue visto como

indispensable para "concentrar los recursos financieros, materiales y humanos que

40 Núñez, Iván. 1995. «Hacia Un Nuevo Paradigma De Reformas Educativas: La Experiencia
Chilena». Pensamiento Educativo 17 (2):173-89.
41 Núñez, Iván. 1995. «Hacia Un Nuevo Paradigma De Reformas Educativas: La Experiencia
Chilena».Ibíd. 177.
42Moreno, Alberto. Dictadura Chilena y Sistema Escolar: “A otros dieron de verdad esa cosa
llamada educación”. Editora UFPR:Curitiba, Brasil, n. 51, p. 51-66. 2014
43 Bellei, Cristián. El gran experimento: mercado y privatización de la educación chilena. LOM
Ediciones. 2015. 23
44 Cox, Cristian. Políticas Educacionales en El Cambio de Siglo. Santiago de Chile: Editorial
Universitaria. 2003.5-7
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permitieran cumplir las tareas de expansión del sistema educativo y que llevaran a

la universalización de la educación primaria y a la masificación de la media y

superior"45

La Centralización se dio en diversas dimensiones: Financiera: el Estado recauda

impuestos en todo el territorio nacional y luego los distribuye de acuerdo a criterios

preestablecidos; Administrativa: el Estado fija normas que son válidas en todo el

país, la estructura administrativa es nacional y con jerarquías claras desde el nivel

central a las localidades; "Educativa": la centralización que se refleja además, en

la existencia de "objetivos, planes de estudio, programas de enseñanza, normas

metodológicas y de evaluación, textos y materiales didácticos y formas de

organización y funcionamiento de las unidades educativas, adoptados en el nivel

central y aplicados en términos uniformes, a lo largo de todo el sistema, sin tener

en cuenta las particularidades geográficas, sociales y culturales"46

En marzo de 1979 el gobierno fija las bases de su enunciado más importante de

política educacional en el documento Directiva Presidencial sobre Educación

Nacional y en la carta al Ministro de Educación que lo acompaña. Afirmándose

que la nueva política se inscribe en el estricto marco de la Declaración de

Principios y del Objetivo Nacional, se avanza sustancialmente en la definición de

criterios y prioridades. 47

Los lineamientos centrales de la política educacional planteada en la Directiva

pueden resumirse en los siguientes puntos:

a) El gobierno militar se reserva la tuición sobre los contenidos de la enseñanza.

En rigor, se excluye la posibilidad de que el sistema educacional pueda ofrecer

una interpretación sobre la sociedad, su historia y sus perspectivas futuras que

contradiga aquella suscrita por el gobierno. En este mismo sentido, se proscribe lo

que en un sentido muy amplio se define como la "politización" de la enseñanza.48

El objetivo que la Directiva le asigna a la educación es el de formar "buenos

trabajadores, buenos ciudadanos y buenos patriotas", afirmación que reconoce

una fuerte carga ideológica.

b) El gobierno militar restringe su responsabilidad social en educación en procurar

que todos tengan acceso a la enseñanza básica. En ella, los alumnos deberán

aprender a leer y escribir, manejar las cuatro operaciones aritméticas, conocer la

historia de Chile y su geografía, y formarse en sus deberes y derechos en la

comunidad. Se estipula que el alcanzar la educación media y la superior será

45 Nuñez, Iván. "La descentralización y las reformas educacionales en Chile: 1940-1973",
Santiago, PIIE, p. 182
46 Ibíd.26.
47 Iván, Nuñez. Las transformaciones de la Educación bajo el Régimen Militar…. Ibíd.
48 Ibíd.
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considerada como una situación de excepción para la juventud, y quienes accedan

a ellas deberán pagar por tratarse de un privilegio. Es necesario destacar que esta

proposición representa una importante restricción al principio de igualdad de

oportunidades educacionales que prevaleciera en el pasado.49

c) Se afirma la decisión del gobierno militar de detener toda expansión de la labor

educativa del estado y de transferir las posibilidades de ampliación del sistema

educacional al sector privado. Ello no obsta para que el gobierno preserve "en

todo momento, sus funciones normativas y fiscalizadoras". La privatización de la

enseñanza no se opone, por lo tanto, a las exigencias de control requerida por el

diseño autoritario. Se refuerza, sin embargo, la subordinación de la educación al

mercado y a la estructura existente de distribución del ingreso. Nuevamente se

trata de una importante rectificación con respecto al desarrollo educacional pasado

que hacía descansar su mayor capacidad de expansión en la ampliación de la

enseñanza fiscal.50

d) Para el caso de la enseñanza media técnico-profesional el propósito de

privatización es todavía más acentuado en la medida que se propone vincularla

más estrechamente a la empresa privada. El objetivo de esta medida es el de

asegurarle a este tipo de enseñanza su propio mercado ocupacional. Sin embargo,

sus efectos son de mayor alcance. Se subordina la enseñanza técnico-profesional

a la lógica de la empresa privada como único criterio de influir en el desarrollo

económico del país y se permite que un sector significativo de futuros trabajadores

se forme dentro de los marcos y contenidos definidos por los intereses de las

empresas. Tanto esta proposición como la anterior, producen una creciente

capacidad de determinación de la estructura económica sobre la educación,

disminuyendo el grado de relativa independencia que ambas observaban en el

pasado.51

e) Se proponen criterios generales sobre la gestión de la educación superior y

sobre la necesidad de revitalizar la colaboración de los Centros de Padres y

Apoderados en el sistema escolar, enfatizando la necesidad de establecer

mecanismos que aseguren la exclusión de la política. De la misma forma, se

proponen algunas iniciativas que estimulen la labor de los profesores.52

A partir de 1979, el gobierno inicia el estudio de diversos proyectos específicos

para dar cumplimiento a los objetivos que se ha trazado. Luego de introducir

algunas importantes medidas de reestructuración al interior del Ministerio de

49 Ibíd.
50 Ibíd.
51 Ibíd.
52 Ibíd.
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Educación, durante 1980 se introducen importantes cambios sobre el sistema

escolar.53

Junto con anunciar la necesidad de perfeccionar los mecanismos de supervisión y

de establecer un sistema de evaluación educativa, se procede a modificar los

planes y programas de la educación general básica, promoviendo una mayor

flexibilidad programática. Evidentemente esta mayor flexibilidad no se dirige a

establecer ámbitos de mayor libertad para abordar los contenidos programáticos

desde perspectivas ideológicas diversas. En este aspecto el gobierno preserva un

marco restringido de libertad ideológica. A lo que se apunta, en cambio, es el

hecho de que se les confiere a las escuelas una mayor libertad para incluir o

excluir de sus programas determinadas asignaturas, de acuerdo con los recursos

disponibles y a las características socioeconómicas de sus alumnos. Dentro del

marco de las restricciones ideológicas preestablecidas, se promueve para los

docentes una flexibilidad mayor en la enseñanza, flexibilidad mayor en la

enseñanza. 54

2 de mayo de 1980: El DFL N° 13.063 del Ministerio de Educación estableció la

municipalización de la enseñanza. Lo fundamental de este proceso fue el traspaso

de la administración de las escuelas y liceos desde el Ministerio de Educación a la

comuna en la cual estaban ubicados. También se procedió a entregar la

administración de los establecimientos de Educación Técnico Profesional a

corporaciones u organismos privados, mediante el Decreto Ley N° 3.166/80 y

reglamentado por el Decreto Supremo N° 5.077/80.55

A la vez que se promueve un papel más destacado de la iniciativa privada en las

tareas educativas, el estado inicia un proceso de descentralización en su gestión

educacional. Cabe recordar que en ese momento el estado asumía cerca del 80°/o

del total de la cobertura del sistema escolar. El proceso de municipalización de la

administración educacional tiene, sin duda, un componente modernizador en la

medida que ayuda a la desburocratización y podría introducir una mayor eficiencia

administrativa.56

Por otro lado, abre posibilidades para acercar la tarea educativa a las necesidades

de los usuarios reales y, de esta forma, adecuarla a sus requerimientos

particulares. Esto último, sin embargo, entra en oposición con la inexistencia

actual de mecanismos democráticos para la designación de las autoridades

municipales, la ausencia de canales de participación efectiva de la comunidad en

la administración comunal y con la designación vertical de los alcaldes, como

53 Ibíd.
54 Ibíd.
55 Mineduc, "Hitos de la historia del MINEDUC", Santiago: Revista de Educación.
56 Iván Nuñez, Las transformaciones de la Educación bajo el Régimen Militar…Ibid.52.
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personas de confianza de la cabeza política de un estado autoritario. En estas

condiciones, el proceso de municipalización más que promover la participación de

la comunidad en la educación tiende a reforzarlos mecanismos de control

autoritario sobre ella en segmentos delimitados, como es el ámbito municipal.57

Al iniciarse 1981, el gobierno da a conocer su política de transformación radical del

sistema universitario. En lo medular esta reforma universitaria se sustenta en el

supuesto de que, promoviendo la competencia de las universidades en el mercado,

éstas promoverán su nivel de competencia académica. Por lo tanto, se establece

un proceso mediante el cual se fija como objetivo que en el plazo de cinco años la

mitad de los recursos que el estado destina a la educación superior sean

asignados en forma proporcional a las ventajas que las universidades demuestren

entre sí en el mercado, a través de la selección que hagan de los mejores alumnos

egresados de la enseñanza media. Se configura, por lo tanto, incluso en áreas en

las que interviene mediante el aporte de financiamiento fiscal, no lo hace

introduciendo una lógica de corrección de la lógica del mercado, sino que se

subordina a esta última. Al introducir la mediación del mercado en la intervención

financiera del estado en las universidades, se busca generar una lógica interna de

desenvolvimiento universitario que reduce drásticamente la intervención del

sistema universitario en la definición del destino del país, que restringe

profundamente las posibilidades de generar desde las universidades un

pensamiento crítico frente a las condiciones sociales imperantes y que introduce

obstáculos adicionales para la gestación de un movimiento estudiantil

políticamente combativo.58

Un objetivo importante de la reforma es el procurar el sometimiento del

comportamiento estudiantil al costo financiero de su formación superior y evitar así

que distraiga esfuerzos en áreas de interés que puedan resultar políticamente

explosivas. Para obtener este resultado, el énfasis está puesto no tanto en una

política de adoctrinamiento directo del estudiantado, sino en crear un sistema de

relaciones dentro de la estructura universitaria que, al estar sometidas a

condiciones de mercado, desaliente, por su costo, al tipo de comportamientos que

se desea eliminar. Es importante destacar, sin embargo, que, si bien el estado

introduce la mediación del mercado para asignar los recursos fiscales a las

universidades y, por lo tanto, definir los términos de su intervención financiera, se

mantiene inalterable la intervención sobre el poder universitario que, desde 1973,

mantiene el sistema de Rectores-Delegados nombrados desde el gobierno.59

57 Ibíd.
58 Ibíd.
59 Iván, Nuñez. “Las transformaciones educacionales bajo el régimen militar”.Programa
Interdisciplinario de Investigaciones en Educación, 1984.
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Como antes se mencionó dentro de las reformas de la década de los ochentas,

como principales características se destaca su enfoque descentralizador y

privatizador, respecto a los propósitos gubernamentales ya sea implícitos o

explícitos, se organizaron de mayor a menor trascendencia; como un objetivo

principal; a) el logro de una mayor eficiencia en el uso de los recursos, a través de

la competencia entre establecimientos por matrícula, lo que redundaría en una

mejor calidad del servicio y de los aprendizajes; b) traspaso de funciones desde el

Ministerio de Educación y su burocracia central a los poderes locales

representados en el Municipio; c) la disminución del poder de negociación del

gremio docente; d) una mayor participación del sector privado en la provisión de la

educación; e) por último, una cercanía mayor de la educación media técnico-

profesional a los ámbitos económicos de la producción y los servicios.60

Las reformas refieren a formalidades de eficiencia, distribución de poder e índole

financiera, elementos sustanciales para lograr un avance en la calidad de la

educación. Respecto a incrementos del aprendizaje se concretaron modificaciones

en la gestión y configuración de incentivos sobre el desempeño, asociados a la

competencia por matrícula, implícitamente por medio de actos educativos no

necesariamente anexado con la pedagogía, tal como la reforma del currículo y la

fundación de un sistema nacional de evaluación de aprendizajes. 61

De acuerdo a los criterios de equidad, fueron efectuados conforme a la magnitud

de distribución de recursos en los niveles educativos, indudablemente

favoreciendo la educación básica y de este modo, mermando la educación

superior.

Es relevante mencionar que las crisis económicas, asociadas a la década de los

ochenta, desencadenaron irrupción en la implementación de las reformas, en un

orden cronológico fueron establecidas en 1980 y 1981, en el año 1983 la

implementación de estas fue obstaculizada por la crisis económica y política entre

1983 y 1985, y finalizadas en 1986, en un escenario de cambio del modelo de

desarrollo económico del país y de incontrarrestada concentración del poder en

las Fuerzas Armadas.62

En la dictadura se llevaron a cabo diversos cambios educacionales tal como la

Transferencia de establecimientos (EB y EM) del control ministerial al municipal.

El gobierno dictatorial hizo transferencia de las escuelas y liceos públicos

pertenecientes al Ministerio de Educación a sus respectivas municipalidades. Las

60 Ibíd., 5.
61 Ibíd.6.
62 Jofre,Gerardo. El Sistema de subvenciones en educación: la experiencia chilena. Texas,
Universidad de Texas: Centro de Estudios Públicos, 1988
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municipalidades tenían la autoridad de contratar y despedir docentes y de

administrar edificios e instalaciones. 63

El ministerio de educación centró sus acciones de manera específica en el diseño

de la normativa general —currículum mínimo, condición de universalidad, entre

otros—, las tareas de supervisión administrativa y técnica, y la provisión de

financiamiento básico para el sector. Sumado a la supervisión técnica y la

fiscalización del servicio traspasado, tal como la responsabilidad del

financiamiento de los establecimientos a través de la subvención o subsidio por

alumno, esta debería cubrir los gastos de operación de las escuelas. Además, el

Ministerio continuará proveyendo los textos escolares a los estudiantes del sector

y los almuerzos infantiles para los alumnos beneficiarios del Programa de

Alimentación Escolar (PAE).64

La reforma educacional tenía como objetivo principal la solución de los problemas

del sistema centralizado. Estos consistían en: (i) baja calidad y eficiencia

asociadas a la falta de incentivos del sistema para atraer y retener estudiantes; (ii)

bajos sueldos de los profesores debido al elevado costo de administración; (iii)

supervisión inadecuada de las escuelas y de los profesores; (iv) programas de

estudios rígidos y no aptos para las necesidades locales, y (v) baja participación

de la comunidad en las materias escolares.65

Así es como el gobierno por su parte emitió una justificación de esta medida bajo

la finalidad de acercar a la familia y el municipio a las escuelas, aumentar la

participación ciudadana y que las escuelas respondieran de mejor manera a las

necesidades a nivel local, tomando en consideración que las familias y

municipalidades manejan y conocen las problemáticas de sus establecimientos

respectivos: La participación de educadores, profesores o funcionarios del sector

fue prácticamente nula, reflejando, por una parte, la prevalencia de la tecnocracia

de orientación liberal en el proceso de reformas en el país y, por otra parte, la

desconfianza en los educadores debido a su tradicional cercanía a posiciones de

izquierda como a su vinculación con el statu quo.66

En la implementación y práctica las condiciones políticas no permitieron que esto

ocurriera, en consecuencia que, los alcaldes fueron designados por el poder

ejecutivo, a su vez, Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, quién desconfió

rotundamente de toda práctica emanada de cualquier mecanismo de “voz”.

63 Cox, Cristian. Políticas Educacionales en El Cambio de Siglo. Santiago de Chile: Editorial
Universitaria.2003.
64 Larrañaga, Osvaldo. Descentralización de la Educación en Chile; Una evaluación económica.
Estudios Públicos.1995
65 Ibíd.
66 Larrañaga, Osvaldo.DESCENTRALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN EN CHILE: UNA
EVALUACIÓN ECONÓMICA.Estudios Públicos, 60 (primavera 1995)
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Bajo esto se sintetiza que la municipalización fue una descentralización

administrativa, en la medida que el Ministerio de Educación realizó un traspaso a

las municipalidades de funciones claves de administración y control. 67

Un segundo cambio fue el cambio del sistema de financiamiento: subsidio por

alumno.

El financiamiento de los establecimientos educacionales se configuró a partir de

criterios centralizados cimentado en costos históricos de funcionamiento de cada

unidad educativa, y una planta docente funcionaria del estado y sujeta a la carrera

funcionaria del caso.

Basado en un subsidio educacional por alumno de Milton Friedman se fundó un

nuevo sistema, este se basó en dirigir los recursos del financiamiento de la

educación, a los sostenedores, municipales y privados subvencionados, esto de

acuerdo con la matrícula de los establecimientos. Conforme al promedio mensual

de asistencia del alumnado, se paga al sostenedor, de esta manera fomentando la

asistencia y permanencia de los estudiantes en las salas de clases.68

El nuevo modo de financiamiento contó también con incentivos para que se

abrieran nuevas escuelas privadas, así también ampliando las opciones de las

familias y generando una competencia entre los establecimientos por matrículas

de alumnos. Esto hizo patente una presión sobre la comunidad escolar en especial

los profesores, directivos y sostenedores, para impulsar una mejora de la calidad

de la educación, que esa fue la finalidad de impartir la competencia entre las

escuelas, es como así los apoderados por medio de una demanda informada

sobre la calidad de escuelas, indagaban sobre elegir la mejor opción y retirar a los

infantes de las peores opciones clasificadas.69

“La educación privada se expandió por medio del acceso al financiamiento estatal

en mismas condiciones que en liceos y escuelas públicas, sumado a mínimas

exigencias sobre los requisitos para abrir establecimientos y obtener el

financiamiento público”.70 Dentro de este escenario, bajo el objetivo de que los

apoderados decidan informados y consiguieran comparar entre los

establecimientos antes de tomar la decisión, fue creado el sistema de medición de

resultados de aprendizaje, bajo la abreviatura de SIMCE. El sistema de medición

de resultados fue una herramienta técnica para influenciar en las resoluciones de

las escuelas, reformando el trabajo pedagógico para alcanzar un mejor puntaje, y

también influenciar en las familias, que escogerían establecimientos de mayor

desempeño según el sistema de medición de resultados (SIMCE) para sus hijos. 71

67Cox, Cristian. Políticas Educacionales en El Cambio de Siglo..Idib
68 Ibíd.
69 Ibíd.
70 Bellei, Cristián. El gran experimento: mercado y privatización de la educación chilena..Idib. 24.
71 Parcerisa, LLuis. 2021. Movimientos sociales y resistencia al accountability en Chile: estrategias
discursivas, identidad y acciones de la campaña Alto al SIMCE. Vol. 50. Santiago: Izquierdas.
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Sin embargo, la información del SIMCE fue accesible a la ciudadanía, recién en la

década siguiente.

El número de escuelas privadas sostenidas con financiamiento público aumentó

en un drástico porcentaje: de poco menos de 2.000 en 1980 a casi 3.000 en 1990.

Respecto a la matrícula, la reforma amplió la oferta privada en la educación

subvencionada de manera radical: de un 19.6% de la matrícula en 1982 al 32.4%

de la misma en 1990.72

El incremento de la oferta de la educación provista por entes privados se realizó

en zonas urbanas densamente pobladas, y en estrecha vinculación con el nivel

educacional y de ingreso de los apoderados.

Los proveedores de educación fueron absueltos de obligaciones catalogadas

como primordiales en la mayoría de los sistemas educativos tradicionales, tal

como: liquidó el estatuto laboral especial, flexibilización del currículum nacional y

desregulación de la profesión docente. 73

Los establecimientos educacionales municipalizados fueron configurados

conforme a dos divisiones de dependencia y autoridad. Por un lado, todos los

aspectos administrativos, presupuestarios y de equipamiento, dependen de la

gestión municipal. Por otro lado, las materias curriculares, pedagógicas y de

evaluación, como también el control sobre la asistencia mensual de los alumnos,

de crítica importancia para el funcionamiento del mecanismo de subsidios basados

en promedios mensuales de asistencia de los alumnos, son funciones que

siguieron estando en manos del Ministerio de Educación.74

La idea de incorporar al mercado como mecanismo regulador de la oferta y la

demanda de la educación se fundamentó en la crítica institucional al sistema

estatal de provisión de un servicio público. Para los patrocinadores, las escuelas

de índole pública no cuentan con la facultad de elaborar las características de las

escuelas efectivas bajo la consecuencia de que se encontraban consumidas por la

burocracia estatal y los conflictos políticos de variados y contrapuestos grupos de

interés. 75

Lo que fue la reforma de los años ochenta fue notablemente exitosa de acuerdo

con el gran crecimiento de proveedores privados en el sistema de educación de

Chile, en 1980 la educación privada educaba a un porcentaje del 22% del

alumnado y en un tiempo récord aumentó considerablemente hasta alcanzar el

40%.76

72 Ibíd., 7.
73 Ibíd.,24.
74 Ibíd.
75 Chubb, John E. y Terry M. Moe. "Política, mercados y organización de las escuelas". The
American Political Science Review 82, no. 4 (1988): 1066–87. https://doi.org/10.2307/1961750.
76 Puga, Ismael. Escuela y estratificación social en Chile: ¿cuál es el rol de la municipalización y la
educación particular subvencionada en la reproducción de la desigualdad social?. Estudios
pedagógicos: Valdivia. 2011
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No obstante, la calidad de la educación no concretó un aumento a partir de las

reformas. Por otro lado, las escuelas privadas subvencionadas no demostraron

con resultados ser más efectivas que las escuelas públicas en lograr un mejor

aprendizaje, ya sea en la asignatura de lenguaje y matemáticas.77 Cabe

mencionar que en este escenario el nivel de la calidad general del sistema

educativo era concretamente crítico.

También es necesario mencionar que, el modelo de mercado en educación

incrementó la segregación socioeconómica de los liceos y escuelas, y la inequidad

educativa. A los proveedores, y también se puede incluir a quienes promovieron el

sistema de vouchers, les preocupaba que en las escuelas privadas se hubieran

conformado exclusivamente de estudiantes con mayor rendimiento y mayores

recursos socioeconómicos, fomentando la segregación sin mejorar los resultados

educativos generales.78

La descentralización de la educación en Chile se justifica en las extensas reformas

que se efectuaron en los servicios sociales y en la legislación laboral a inicios de la

década de los 80´s. La descentralización de la educación se fundamenta en el

traspaso de la administración de los establecimientos educacionales públicos del

nivel preescolar, primario y secundario a los municipios. 79

Un profundo análisis de los fundamentos de la reforma revela su consistencia con

el modelo socioeconómico aplicado en Chile desde mediados de los años 70. En

efecto, la reforma educacional incorpora elementos de elección y de competencia

funcionales al régimen de libre mercado y rol subsidiario del Estado en vigencia.

Así, la reforma traspasa importantes funciones y materias de decisión a los

agentes que conforman el “mercado” educacional: padres de familia, escuelas,

municipios y administradores privados. El mecanismo de subvención se inspira en

el funcionamiento de un sistema de “vouchers” sugerido en Friedman80, orientado

a asignar los recursos en el sector a través de un mecanismo de cuasimercado, lo

que en palabras simples son mercados que pueden supervisarse y diseñarse

organizacionalmente, que tienen como objetivo mayor demanda y mayor

eficiencia81. Asimismo, la mayor presencia del sector privado en la oferta educativa

refuerza la coherencia de la reforma educativa con la organización

socioeconómica que se implementa en el país.82

77 Chang-Tai Hsieh, Miguel Urquiola, Los efectos de la elección generalizada de escuela sobre el
rendimiento y la estratificación: evidencia del programa de bonos de Chile (Universidad de
California, Berkeley, Estados Unidos) 2006,1478, https://doi.org/10.1016/j.jpubeco.2005.11.002
78 Mizala, Alejandra. y Antorcha, Florencia.”El regreso de las escuelas: la estratificación del logro
educativo en el sistema de bonos chileno”.(Centro de Economía Aplicada, Departamento de
Ingeniería Industrial, Universidad de Chile, Santiago, Chile). 2010.
79 Larrañaga, Osvaldo. Descentralización de la Educación en Chile; Una evaluación económica…Idib.
80Friedman, Milton. Libertad de elegir. Editorial Grijalbo. 1985.
81 Academia lab. Cuasi-mercado. Enciclopedia. 2025
82 Ibid.
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Un elemento importante de añadir es La Constitución de 1980, vista como la

herramienta que permitió la privatización de la educación con recursos públicos,

en esta la Dictadura civil-militar da paso a la libertad de enseñanza. A partir de

aquí pasa de ser un bien público a transformarse en un bien de consumo:

“La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener

establecimientos educacionales. La libertad de enseñanza no tiene otras

limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres, el

orden público y la seguridad nacional. La enseñanza reconocida

oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia político partidista

alguna. Los padres tendrán el derecho de escoger el establecimiento de

enseñanza para sus hijos”.83

A pesar de la descentralización y el apoyo a la iniciativa privada, las

reestructuraciones fueron iniciativa de la cúpula estatal, dependientes de la fuerza

del aparato estatal, altamente concentrado y jerarquizado, y del financiamiento

público, como que la crisis financiera de 1982 y el consiguiente ajuste las

afectaron severamente y, en alguna medida, torcieron su curso. Las

reestructuraciones fueron también tributarias, como las anteriores propuestas

reformistas, de una ideología global, expresada en una matriz política, jurídica y

curricular: a Directiva Presidencial de 1979, las definiciones de la Constitución de

1980 y las normativas de 1980 y 1981.84

En medio de estos cambios mayores, la normativa no hizo referencia a la función

directiva. Quedaba entonces en manos de los sostenedores organizar la gestión

del sector educacional, lo que se tradujo en una diversidad de visiones sobre las

atribuciones y funciones de los directivos. Aun así existió continuidad y cambio:

varias definiciones anteriores, entre ellas la de la existencia de una jefatura de

UTP, siguieron operando en el sistema escolar municipalizado.85

Por otra parte, el Decreto N° 2.200, de 1978 – conocido como el Plan Laboral –

había fijado las normas laborales, reemplazando, con un énfasis neoliberal, al

antiguo Código del Trabajo. Las municipalidades fueron obligadas a recibir a todo

el personal, con las remuneraciones que tenían al momento del traspaso. Pero

debían volver a contratarlos en los términos de "empleador" municipal y

"trabajador", teniendo como "piso" salarial, los sueldos que habían tenido en el

ministerio. Desde ahí en adelante, los empleadores municipales podían usar

plenamente los criterios de la legislación laboral vigente para el sector privado.86

83 CHILE. Constitución Política de la República de Chile 1980 (8va. ed). Santiago: Jurídica de Chile, 2002.
84 Núñez, Iván. 1995. «Hacia Un Nuevo Paradigma De Reformas Educativas: La Experiencia
Chilena». Pensamiento Educativo. 1995.
85 Núñez, Iván, Weinstein, José, & Muñoz, Gonzalo.. ¿Posición Olvidada? una Mirada Desde la
Normativa a la Historia de la Dirección Escolar en Chile. <Individuo y Sociedad>, Vol. 9, No. 2
Págs.: 53-81 Psicoperspectivas. 2010.
86Ibíd.
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Pese a esta omisión normativa, lo concreto es que la función directiva coexistió

una profunda transformación en este período. Al igual que los docentes, los

directivos dejaron de ser "funcionarios públicos", pasando a depender de

instituciones descentralizadas, sin políticas claras hacia ellos y en un escenario de

fuerte atomización. Dejó de existir la carrera profesional – o funcionaria – al interior

del Ministerio de Educación que, con altos y bajos, se había construido a lo largo

de todo el siglo. Alcanzar un cargo directivo, por lo tanto, representó el final de una

trayectoria y no un espacio intermedio en el cual existieran todavía oportunidades

de desarrollo y escalamiento, como lo fue durante décadas. La función directiva

perdió prestigio y centralidad. La diversidad con que cada municipio abordó la

cuestión directiva -en términos de su selección y formación, por ejemplo-,

consolidó este debilitamiento del status del director y de las otras posiciones

directivas, e hizo más incierta esta función en el sistema escolar.87

A modo de cierre, durante la década de los 80´s se ocasionó otro cambio que

afectó a la función directiva en el sistema escolar la cuál es; la profunda

transformación en la educación superior. En efecto, se había traspasado en 1974

la responsabilidad de la formación de docentes, eliminando al Ministerio de

Educación como responsable de formar a docentes y directivos. Con la

liberalización de la educación superior, hubo dos consecuencias relevantes y

vinculadas entre sí: a) surgió de manera inorgánicamente una oferta de formación

inicial y en servicio muy heterogénea, y muchas veces poco pertinente a las

necesidades de docentes y directivos; y b) la responsabilidad por formarse y

capacitarse se volvió una decisión individual, eligiendo cada docente y directivo el

tipo de formación a recibir. Estos eventos siguen presentes en la actualidad, y han

aportado a conformar las características actuales de nuestros directivos, marcados

por una carencia de liderazgo que ponga en movimiento de manera concreta a los

establecimientos escolares hacia mejores aprendizajes.88

A modo conclusión en este capítulo se realizó una descripción del contexto

educativo en Chile en la dictadura civil-militar, periodo de profundos cambios en el

sistema educativo del país, en el que se implementaron políticas neoliberales y

significativa represión política, lo que provocó que la educación fuera utilizada

como una herramienta de control ideológico, al comprender el contexto educativo

es primordial describir con mayor precisión las reformas educacionales y al

profesorado, lo que propicia la base de la investigación asociada a las

afectaciones de los profesores frente a estas reformas educacionales.

87Ibíd.
88Weinstein, José. Liderazgo directivo, asignatura pendiente de la reforma educacional chilena.
Revista Estudios Sociales, 117(3), pág 123-148. (2009)
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Capítulo II:
Las reformas educacionales de la década de los 80´s y el profesorado.

El presente Capítulo tiene como objetivo la descripción de las reformas

educacionales de la década de los 80´s y una caracterización del profesorado, en

un contexto de Dictadura civil-militar. El capítulo se divide en dos puntos, en un

inicio la descripción de las reformas y en un segundo punto, el profesorado y su

caracterización.

Las Reformas Educacionales de la década de los 80´s

Durante la Dictadura civil militar, presidido por Augusto Pinochet Ugarte desde

1973 a 1989, se realiza una reforma educacional denominada de “modernización

del sistema”. Iniciada entre los años 1979–1980, esta reforma puso el acento en la

reestructuración administrativa del sistema, como fue mencionado en el capítulo

anterior sobre la reestructuración del país. El quehacer pedagógico debía

inspirarse en los principios del humanismo cristiano nacionalista que había

adoptado la Junta Militar de Gobierno. Se relegitimaron aspectos de la educación

tradicional como la disciplina, la autoridad docente y del texto, altas exigencias de

rendimiento, exámenes, etc, así como fue mencionado en el capítulo anterior. En

este periodo la educación se somete a las leyes del mercado y se la presenta

como un servicio, amarrada a la oferta y la demanda. El papel regulador del

estado se debilita, generándose un esquema que invita a la libre competencia de

los sectores público y privado, aspectos mencionados con posterioridad.

Los cambios en el currículo se orientan hacia la eficiencia administrativa y

económica de la educación. Y a excluir todos los contenidos relacionados con la

reflexión crítica respecto a la formación ciudadana, la participación social y

formación en derechos humanos. En términos administrativos los supuestos

básicos de esta reforma, es que se asocia la calidad de la educación a la

descentralización del sistema, al traspaso de estas a la gestión privada y a la

libertad de elección de los establecimientos, en función de la calidad de los

servicios educativos. Con esta medida se busca disminuir el peso de la gestión

estatal e incentivar la participación local y privada.89

Los nuevos programas son más breves y generales. El currículo de 1981 está

construido a partir de objetivos de “mediana especificidad”, en ellos se explicitan

menos contenidos, a la vez que se eliminan dos categorías que tenían los

programas de la reforma del 65, estas son las “actividades” y “sugerencias

89 Flores, Raquel., Silva, Emivaldo., Rebufel, Viviana.Reformas educativas en Chile: Una mirada
desde el enfoque de Gènero.Universidad Bernardo O`higgins: Educ. Soc., Campinas, v. 42,
e229146, 2021
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metodológicas” que se realizan al profesorado. Se plantean objetivos

programáticos mínimos tanto para la educación básica como para la enseñanza

media. El criterio predominante del diseño del nuevo currículo es la flexibilidad.90

La enseñanza media científico-humanista, queda constituida por dos ciclos de dos

años cada uno: el primero y segundo años son de formación general dada por

asignaturas comunes; en el tercero y cuarto año hay un plan común y uno electivo.

Excluyéndose del plan común las asignaturas de Física y Química, quedando sólo

Biología de la tríada tradicional de las ciencias naturales, suprimiendo además un

segundo idioma extranjero. En el plan electivo cada establecimiento según sus

posibilidades determina los ramos que ofrecerá (ubicación regional, demandas de

la comunidad, entre otros criterios).91

Entre los años 1973 y 1989, hubo trece decretos del Ministerio de Educación que

modifican los planes y programas de estudio. Sin embargo, sólo dos momentos de

intervención son de consecuencias importantes sobre el sistema: en 1974, con el

Ministerio de Educación bajo el control de la Armada, y en 1980–1981, bajo el

ministro Alfredo Prieto, en que se decretan los planes y programas de estudio de

la educación básica y media. Las medidas de 1974 son de ideologización del

currículo, las de 1980–1981 se inscriben en un contexto de políticas

descentralizadoras y apuntan a su flexibilización92.

Desde la lectura y análisis de las reformas educacionales de la dictadura cívil-

militar, se deslumbraron cuatro orientaciones específicas que han influenciado el

contenido de la política educacional del régimen militar. La integración de estas

tendencias no ha sido armónica. Se han combinado en distintos términos o

proporciones a través del tiempo. 93

Una primera orientación es “la mentalidad de un control autoritario”; En los

documentos oficiales se observa la constante voluntad de "poner en orden" el

sistema educacional, al cual se entiende como caótico y desarticulado. A su vez,

se intenta busca la normalización de la actividad educativa y, más específico, su

regularización y estructuración jerarquizada, para una absoluta dedicación de los

estudios, de los profesores a la docencia y de los administradores a la conducción,

rechazando toda tentativa de cada estamento para sobrepasar sus

correspondientes marcos.94

Por ende, esta mentalidad supone una exigencia del sistema educacional por una

mayor eficiencia y un máximo rendimiento, para lo cual se pone énfasis en la

disciplina, el esfuerzo personal, y se instaura una mecánica de refuerzos positivos

90 Ibíd.
91 Ibíd.
92 Cox, Cristian. La Reforma de la Educaciòn Chilena: Contexto,contenidos, implementación.
Santiago:PREAL.1997.
93 Nuñez, Iván. Municipalización de la educación: una mirada desde los administradores del
sistema. 1991. PIIE Santiago:PIIE.
94 Ibid. 103.
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y negativos: premios al mérito, castigo al demérito, evaluación como calificación y

jerarquización, etc.

Una segunda orientación es la concepción católica tradicional: existía una latente

visión católica sobre la educación como evangelización, y como herramienta para

el perfeccionamiento del ser humano. El mismo origen tiene la concepción del

estado, subsidiario y representativo del bien común y la atribución a los padres de

la condición de primeros y naturales educadores, así como el principio de libertad

de enseñanza, como definitorios de la institucionalidad educativa.95

Una tercera orientación fue el "continuismo desarrollista": Aglomerado de ideas

propuestas de política educacional que se identifican con algunas de las

orientaciones de desarrollo educacional originadas en la década del 60, a partir de

la Alianza para el Progreso -en el ámbito continental- y del "planeamiento integral

de la educación". En el ámbito nacional; orientaciones reforzadas en la década del

70 con aportes internacionales como los contenidos en el Informe Faure, de

UNESCO.

Una última orientación fue el neoliberalismo economicista: aspecto que acentuaba

el ajuste del desarrollo educativo al modelo económico, al mercado ocupacional y

a la política monetarista de restricción del gasto fiscal. Por otra parte, tiende a

introducir en el campo educacional nociones como la de "capital humano" y de

rentabilidad medida a través del "costo-beneficio", y sobre todo, los criterios de

lucro, competitividad y de libre mercado como motores y requisitos del desarrollo

educacional.96

La periodización utilizada en el estudio 1973-1974 y 1979-1981, probó ser útil para

una descripción ordenada y secuencial de las políticas educacionales.

Por medio del relato histórico, se pudo evidenciar que en los sucesivos períodos,

las

tendencias señaladas más arriba se han combinado de modo diferente para

producir las orientaciones de gestión del sistema educativo. En términos gruesos,

esas combinaciones pueden caracterizarse de la siguiente forma.97

En la primera etapa, 1973-1975 dos corrientes son dominantes: la de continuidad

desarrollista y la castrense-autoritaria. Durante esos años, muchas cosas siguen

haciéndose como en el pasado. Si bien hay búsqueda de elementos

diferenciadores, están presentes la inercia histórica y la tradición estatista-

burocrática de expansión. Por otra parte, es impactante la ocupación militar del

campo educativo, con todo vigor y visibilidad. La inspiración católico-tradicionalista

se hace presente en el terreno de los principios y persistirá en las siguientes

etapas, pero necesariamente las políticas educativas concretas.

95 Ibid.
96 Ibíd.
97 Ibíd.
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Esta primera etapa es de continuidad y de remodelación a la vez.

El modelo integrador se va definiendo en el camino, no es estipulado de antes, lo

que existe desde un principio es que es operante en lo conceptual y en lo práctico.

La temática parece concentrarse en la cuestión del poder, la gestión y la

institucionalidad; hay modificaciones en la presencia y jerarquización de los

diversos actores sociales que intervienen en el proceso educativo; se modifica el

clima escolar, pero no son sustanciales las transformaciones en el contenido y

forma del proceso, enseñanza aprendizaje.

Luego se va difuminando lentamente la línea de continuidad, aunque antes de

abandonar el campo tiene manifestaciones como la Carrera Docente. Y se hace

también menos agresiva la tendencia de control autoritario sobre el campo

educacional, quizás si por haber logrado sus objetivos. Por otra parte, aparecen

las primeras propuestas de la corriente economicista de mercado, probablemente

en la medida que se imponía la política de "shock" y se definía el modelo neo-

capitalista. El avance de esta corriente se va profundizando en los últimos

momentos del período.

Al parecer, las dificultades económicas y las restricciones presupuestarias

imponen un ritmo pausado y opaco en un sector en que antes hubo bullente

actividad y definidos proyectos de reconstrucción. Continúan las iniciativas de

remodelación del aparato administrativo, centradas más bien en la regionalización

y en la reorganización del Ministerio. Poco se avanza en el orden propiamente

pedagógico, todo lo cual levanta impaciencias y aún críticas en el propio campo

oficial.98

En la etapa final -1979-1981- se altera la correlación entre las líneas conceptuales

que presiden el discurso gubernamental sobre educación. La corriente neoliberal

se hace predominante, mientras que prácticamente desaparece el continuismo

desarrollista. Las otras dos expresiones siguen manteniendo una inserción

secundaria en un modelo que se hace más homogéneo.

También es importante, para entender el proceso de descentralización del sistema

educacional, señalar que éste se basó en el principio de subsidiariedad del Estado.

Dicho principio considera que una alternativa para incrementar la eficiencia del

aparato estatal es sustituir la gestión de éste por la del sector privado, en todas

aquellas actividades donde la presencia del Estado no se justifica debido a la

existencia de compatibilidades entre la rentabilidad social y la privada. 99

La desconcentración educacional estuvo innumerables veces en el corazón de

diversos proyectos políticos, tanto para disminuir la burocracia administrativa,

como para que los organismos regionales pudiesen ser parte de las decisiones

98 Ibíd.
99Latorre, C., Núñez, I., González, L. y Hevia, R. (1991). La municipalización de la educación: Una
mirada desde los administradores del sistema. Un estudio a nivel comunal. Santiago: PIIE.
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educativas. Por la manera en que se desarrolló este proceso bajo el régimen

militar, queda en evidencia que del proyecto político inicial que animó la

desconcentración educacional no quedó nada, la descentralización no fue más

que un instrumento para mejorar la eficiencia de la gestión gubernamental.100

Con el propósito de otorgar mayor flexibilidad en la asignación de los recursos se

recomendó, a los profesores, optar por renunciar al sector público con todos los

derechos de indemnización y aceptar el sistema de remuneraciones del sector

privado, según el cual los empleados y empleadores negociaban sueldos y

ascensos. Sin embargo, permanecía la posibilidad de continuar siendo

remunerados de acuerdo con la escala del sector público. 101

La reforma educativa estimulada por el régimen militar es el cambio en el modo de

financiamiento. Las instituciones de educación pública, o en otras palabras

municipales, empiezan a recibir financiamiento por medio de un subsidio en

función de la demanda que satisfacen, ya no de acuerdo con sus costos de

funcionamiento. Con este sistema, el Estado le transfiere a los establecimientos un

bono educativo, o voucher, por cada uno de sus estudiantes, por lo que el subsidio

se determina en función de la asistencia promedio de los alumnos a cada

institución.102

La dirección fundamental de las innovaciones implementadas bajo el alero de esta

nueva reforma, tienen más que ver con el intento de traspasar decisiones

curriculares y pedagógicas del aparato central del Ministerio de Educación a los

establecimientos educacionales y profesorado, que con los contenidos de los

programas. En la enseñanza básica, los planes de estudio fueron abiertos a las

decisiones de los directores de establecimientos, los que “fueron autorizados a

distribuir el tiempo de trabajo semanal entre los distintos ramos de acuerdo con la

dotación de recursos de la escuela.

En marzo de 1979, la Directiva Presidencial sobre Educación Nacional, comunica

ciertas medidas y esclarece los criterios del gobierno (del momento), en materia

educativa. Sumariamente, se anunció:

- Todo el sistema educacional estará guiado por el humanismo cristiano.

-La planificación educacional respetará la libertad religiosa, de pensamiento

técnico - pedagógico.

-Se decide una reformulación de los programas y planes de estudio coherentes

con la orientación señalada.

100 Espinoza, Oscar; González, Luis Eduardo. La experiencia del proceso de desconcentración y
descentralización educacional en Chile 1974-1989. Santiago: CEME, 1993. Programa
Interdisciplinario de Investigaciones en Educación.
101Icochea, Olympia. La Reforma Educativa y su Impacto en la Calidad. Una visión económica.
Apuntes: Revista de Ciencias Sociales, ISSN-e 2223-1757, ISSN 0252-1865, Nº. 33, 1993
102 Slachevsky, Natalia. Una revolución neoliberal: la política educacional en Chile desde la
dictadura militar. Educação e Pesquisa, vol. 41, núm. spe, pp. 1473-1486. Faculdade de Educação
da Universidade de São Paulo. 2015.
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-El Estado no expandirá los servicios educacionales que otorga. Esto supone un

criterio de privatización de la Educación.

-Se busca que la educación media esté más ligada al mercado laboral.

-Se creará una comisión especial que tendrá como tarea la elaboración de una

Ley general de Universidades.

-Por Ley 2327/78 se establece la Carrera Docente.

-Por Decreto Ley 678/74 se aprueba la creación del Colegio de Profesores de

Chile.103

Por Decreto Ley 3621/81 se fija al colegio de Profesores un plazo de 90 días para

que se transforme en Asociación Gremial. Pierden aquí los Profesores, el

organismo que podía representarlos en el ámbito nacional.

-Por Decreto Ley 3166/80, se autoriza al MINEDUC para entregar la

administración de establecimientos de Educación Técnico - Profesional a

instituciones del sector público o a las personas jurídicas que no persiguen fines

de lucro.

-Por Decreto Supremo del 5 de junio de 1980, se fijan nuevos objetivos, planes y

programas a la Educación General Básica. Se introducen los criterios de objetivos

mínimos y flexibilidad curricular.

-Por Decreto Ley 3063/79; Decreto Fuerza Ley 13063, publicados en el Diario

Oficial el 2 de junio de 1980 y Decretos Leyes 3473 - 3476 y 3477 de 1980; se

implementa todo un sistema de traspaso a las Municipalidades de los

Establecimientos de Enseñanza Básica y Media del Estado. 104

-El Decreto Ley 3476/80 es una nueva ley de subvenciones a la enseñanza

privada, que mejora sustancialmente los montos. La idea es estimular el proceso

de privatización de la enseñanza.105

En mayo de 1981, la Conferencia Episcopal de Chile, presenta una carta titulada:

"La Reforma Educacional", del comité permanente del episcopado sobre

educación, a propósito de los cambios de los planes y programas de la Educación

Media a través del Decreto 300/81 y el 4002/80 para la Educación Básica.

En la introducción de esta carta el Episcopado relata que la autoridad del

momento, ha manifestado la necesidad de formar a los chilenos en una nueva

mentalidad, para ello ha explicitado algunos criterios con mucho vigor:

-El papel del Estado y de la comunidad en el proceso educativo.

-La estructura del sistema educacional.

-Los Planes y Programas de estudio.

-La relación entre la educación y el desarrollo del país.

103 Olivera, Eduardo. REFLEXIONES EN TORNO A LA REFORMA EDUCACIONAL CHILENA.
Revista Electrónica Diálogos Educativos, ISSN-e 0718-1310, Nº. 5, 2003.
104 Ibíd.
105 Ibíd.
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-La formación y funciones de los Educadores. 106

Desde las citas anteriores se concluye que la iglesia buscaba que la educación se

basara en una finalidad humanitaria, ver a la educación como una herramienta

para guiar al ser humano a un desarrollo total y armónico de su persona. Sin

embargo, las orientaciones centradas en el neoliberalismo económico por parte de

la dictadura civil militar no estaban orientadas en otorgar libertades al ser humano

para que este obtenga un desarrollo armonioso.

La educación se rige por el paradigma positivista explicando en el sentido de la

existencia al afán de lucro, poder, logro, exitismo, eficacia, eficiencia y mejorar la

productividad.

Se transgrede el carácter histórico del hombre, su libertad y dignidad, a la vez se

violentó el derecho de la educación, lo que significó una vulneración o falta de

respeto a los derechos naturales.

La Reforma de 1980 contó con una exaltación de los intereses económicos por

sobre los valores culturales, intentó de fortalecer la formación de una sociedad

consumista y materialista, en la cuál se marginan valores auténticos y

desconociendo lo estipulado en la Constitución de 1980 y los Principios del Estado

Chileno.107

La reforma educacional fue caracterizada por ser neoliberal y autoritaria,

formulada en 1979, se expresó en una profunda reestructuración de la

administración del sistema escolar, tendiente a su descentralización y eventual

privatización, en nuevos objetivos, planes y programas de estudio, en una

redefinición de la inserción del cuerpo docente en la educación y en una

reestructuración del sistema de educación superior, tendiente a diversificar y a

descentralizar; todo ello, acompañado de la implantación de nuevas estructuras

del gasto público en educación y de las formas de asignarlo y administrarlo.

Antes de describir los lineamientos, es necesario explicar las características

principales de la reforma es decir, neoliberal y autoritaria. En el contexto de la

década de los 80s en Latinoamérica, se enfrentó un periodo de crisis en los

sistemas educativos y sus viejos estándares. En consecuencia, surge la ideología

neoliberal como idea predominante en los discursos y las dinámicas de las

reformas educativas a instaurar.

Es así como a finales de la década de los 80s en América Latina se concretó la

aplicación de una serie de reformas estructurales con orientaciones neoliberales y

en paralelo con las recomendaciones del denominado Consenso de Washington.

Quienes también tuvieron un rol preponderante y encargados de sugerir y

ejecutaron la labor de recomendar modernizaciones a los antiguos sistemas

106 Ibíd.
107 Ibíd.
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educativos regionales, clasificados como ineficientes, fueron el Fondo Monetario

Internacional, el Banco Mundial y las Naciones Unidas.

En función de estas orientaciones, diferentes países del continente iniciaron el

desarrollo de políticas educacionales que favorecieron la privatización del sistema

educativo, incentivando la descentralización y la disminución de la inversión

estatal, para incrementar la competitividad de las escuelas. De este modo los

distintos países fueron implementando estas políticas, cada uno con sus

especificidades, pero bajo la misma matriz.

Chile a diferencia de otros países de América Latina y el mundo, dio por inicio la

implementación del neoliberalismo una década antes que el resto, es específico

durante el periodo de dictadura civil-militar encabezada por Augusto Pinochet.

Fue en Chile donde se produce la expresión más pura del modelo educacional

neoliberal. Progresivamente, este ha ido preconizando el culto a la eficiencia,

generalizando la competencia en todos los niveles, instaurando la cultura de la

evaluación y entronizando el mérito como modelo de justicia social.108

Los lineamientos centrales de la política educacional planteada en la Directiva

pueden resumirse en los siguientes puntos: 109

a) El gobierno militar se reserva la tuición sobre los contenidos de la enseñanza.

En rigor, se excluye la posibilidad de que el sistema educacional pueda ofrecer

una interpretación sobre la sociedad, su historia y sus perspectivas futuras que

contradiga aquella suscrita por el gobierno. En este mismo sentido, se proscribe lo

que en un sentido muy amplio se define como la "politización" de la enseñanza. El

objetivo que la Directiva le asigna a la educación es el de formar "buenos

trabajadores, buenos ciudadanos y buenos patriotas", afirmación que reconoce

una fuerte carga ideológica.

b) El gobierno militar restringe su responsabilidad social en educación en procurar

que todos tengan acceso a la enseñanza básica. En ella, los alumnos deberán

aprender a leer y escribir, manejar las cuatro operaciones aritméticas, conocer la

historia de Chile y su geografía, y formarse en sus deberes y derechos en la

comunidad. Se estipula que el alcanzar la educación media y la superior será

considerada como una situación de excepción para la juventud, y quienes accedan

a ellas deberán pagar por tratarse de un privilegio. Es necesario destacar que esta

proposición representa una importante restricción al principio de igualdad de

oportunidades educacionales que prevalece en el pasado.110

108Slachevsky, Natalia. Una revolución neoliberal: la política educacional en Chile desde la
dictadura militar. Educação e Pesquisa, vol. 41, núm. spe, pp. 1473-1486. Faculdad de Educación
de la Universidad de São Paulo. 2015.
109 Nuñez, Iván.LAS TRANSFORMACIONES EDUCACIONALES BAJO EL RÉGIMEN MILITAR.vol
1. PIIE: Santiago.1984.
110 Ibíd.
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c) Se afirma la decisión del gobierno militar de detener toda expansión de la labor

educativa del estado y de transferir las posibilidades de ampliación del sistema

educacional al sector privado. Ello no obsta para que el gobierno preserve "en

todo momento, sus funciones normativas y fiscalizadoras". La privatización de la

enseñanza no se opone, por lo tanto, a las exigencias de control requerida por el

diseño autoritario. Se refuerza, sin embargo, la subordinación de la educación al

mercado y a la estructura existente de distribución del ingreso. Nuevamente se

trata de una importante rectificación con respecto al desarrollo educacional pasado

que hacía descansar su mayor capacidad de expansión en la ampliación de la

enseñanza fiscal.111

d) Para el caso de la enseñanza media técnico-profesional el propósito de

privatización es todavía más acentuado en la medida que se propone vincularla

más estrechamente a la empresa privada. El objetivo de esta medida es el de

asegurar a este tipo de enseñanza su propio mercado ocupacional. Sin embargo,

sus efectos son de mayor alcance. Se subordina la enseñanza técnico-profesional

a la lógica de la empresa privada como único criterio de influir en el desarrollo

económico del país y se permite que un sector significativo de futuros trabajadores

se forme dentro de los marcos y contenidos definidos por los intereses de las

empresas. Tanto esta proposición como la anterior, producen una creciente

capacidad de determinación de la estructura económica sobre la educación,

disminuyendo el grado de relativa independencia que ambas observaban en el

pasado.112

e) Se proponen criterios generales sobre la gestión de la educación superior y

sobre la necesidad de revitalizar la colaboración de los Centros de Padres y

Apoderados en el sistema escolar, enfatizándose la necesidad de establecer

mecanismos que aseguren la exclusión de la política. De la misma forma, se

proponen algunas iniciativas que estimulen la labor de los profesores.

A partir de la Directiva y durante el resto de 1979, el gobierno inicia el estudio de

diversos proyectos específicos para dar cumplimiento a los objetivos que se ha

trazado. 113

Luego de introducir algunas importantes medidas de reestructuración al interior del

Ministerio de Educación, durante 1980 se introducen importantes cambios sobre el

sistema escolar. Junto con anunciar la necesidad de perfeccionar los mecanismos

de supervisión y de establecer un sistema de evaluación educativa, se procede a

111 Ibíd.
112 Ibíd.
113 Ibíd.
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modificar los planes y programas de la educación general básica, promoviendo

una mayor flexibilidad programática.114

Evidentemente esta mayor flexibilidad no se dirige a establecer ámbitos de mayor

libertad para abordar los contenidos programáticos desde perspectivas ideológicas

diversas. En este aspecto el gobierno preserva un marco restringido de libertad

ideológica. A lo que se apunta, en cambio, es el hecho de que se les confiere a las

escuelas una mayor libertad para incluir o excluir de sus programas determinadas

asignaturas, de acuerdo con los recursos disponibles y a las características

socioeconómicas de sus alumnos. Dentro del marco de las restricciones

ideológicas preestablecidas, se promueve para los docentes una flexibilidad mayor

en la enseñanza.115

Esta tendencia a modelar la cultura expresiva de la escuela para volverla

consonante con la ideología autoritaria predominante se vuelve a expresar, de

manera ahora más coherente, en el Decreto 4002 de 1980 que aprobó los nuevos

planes y programas para la educación general básica. En el acápite relativo a la

formación de hábitos y actitud social del alumno se contienen justamente las guías

para orientar la formación moral del alumno. Se establece allí que son "objetivos

generales de la formación, los valores de la persona en cuanto tal, los valores de

la persona en su relación con los demás y los valores de la persona en relación

con la comunidad nacional, todos insertos en el concepto humanista cristiano que

sustenta nuestra tradición nacional". La noción de esa concepción humanista

cristiana ha sido permanentemente invocada por el régimen autoritario como su

fundamento doctrinal, y proviene en este contexto ideológico del tradicionalismo

católico.116

El Estado chileno luego del establecimiento de la Reforma de 1981 comienza a

llevar a cabo el proceso fundamental de ésta, que es realizar una

descentralización de la administración educativa, concentrada en Santiago con el

Ministerio de Educación, para ahora asignársele a los municipios de cada una de

las comunas del país, proceso conocido como Municipalización de la educación,

que básicamente consta en que “…el Ministerio de Educación se ha desligado de

la tuición directa de los establecimientos y del rodaje administrativo de los mismos,

mediante el traspaso a las municipalidades”117, en donde por medio de las

Secretarias Ministeriales Regionales y por las Direcciones Provinciales de

Educación se establece la relación entre el Ministerio y las Municipalidades. Así la

114 Ibíd.
115 Ibíd.
116 Brunner, José. La cultura autoritaria y la escuela.Cuadernos Políticos, número 46, México, D.F.,
Ediciones Era, abril-junio de 1986, pp. 55-73.
117 Evaluación del sistema educacional en aplicación en enseñanza básica, El Sur,
Concepción,1982.
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tarea consiste en realizar un masivo y completo traspaso de todos los

establecimientos educacionales hacia las municipalidades.118

Caracterización del Profesorado desde la Institucionalidad:

El profesorado fue identificado como el principal factor de cambio para el logro de

mejores niveles de eficacia escolar. La calidad de los profesores y el ambiente que

logran generar en la sala de clases son los factores más importantes que explican

los resultados de aprendizaje de los alumnos.

En cuanto a los profesores, el traspaso a las municipalidades significó la pérdida

de

beneficios que hoy son reclamados por el Magisterio, la así llamada “deuda

histórica”. Los salarios y su poder de negociación cayeron drásticamente, pasando

a regirse por el estatuto laboral privado, el Código del Trabajo, lo que implicó tener

que negociar individualmente sus contratos con su empleador, el municipio. 119

Las reformas educacionales provocaron en los docentes inquietud y efervescencia,

al punto que nunca en la educación estuvo más de actualidad, añadiendo la

frondosa legislación de la carrera docente.

“Hasta los docentes de los más apartados rincones del país formularon

consultas que pocos estaban en condiciones de responder, incluidos

encargados ministeriales y medios de comunicación social”.120

Los principales diarios de Santiago publicaron páginas completas con reportajes y

entrevistas a las autoridades de esa época, generando encuentros de alcaldes

para esclarecer las dudas; en tanto otros jefes comunales sostenían reuniones con

el profesorado de sus respectivas jurisdicciones para tranquilizar a estos, ya que la

medida generó miedo en muchos.

Los docentes perdieron su condición de empleado público, no podían trasladarse

de una comuna a otra ni hacer uso de permutas, el gremio se desintegró en

partículas, el control era odioso, quién no comulgaba con las ideas del nuevo jefe

(alcaldes) podría caer en desgracia, primó el interés economicista por sobre el

educacional.121

En un principio no hubo problemas asociados al financiamiento, pero en un

periodo acotado, muchos establecimientos estuvieron obligados a despedir

maestros, más de una vez el magisterio local estuvo al borde de la huelga y el

deseo, al igual que los docentes, de volver al régimen anterior.122

118 Mella, Sebastián. La Reforma educacional de 1981 en la Comunidad educativa de la provincia
de Concepción. CEME: Concepción. 2010.
119 Rojas Emilio. Historia y crisis de la educación Chilena. Editorial Cantaclaro. 1997.
120 Ibíd.
121 Ibid
122 Ibid
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“100.000 profesores fueron vistiendo el uniforme municipal de manera simbólica y

luego comenzó el descriterio, la arbitrariedad, los despidos con o sin justificación.

Profesores, transportistas, carniceros, podía competir, en igualdad de condiciones,

en la pugna de las matrículas, a la sombra de la educación municipal

decadente”.123

“Profesores, alumnos, sillas, pizarrones, patios; auxiliares de servicios menores,

administrativos, inspectores, fueron trasladados a puertas cerradas, cual si se

tratase de muebles o especies. Sin ser consultados. Al estilo de aquel rico minero

copiapino que se jugó a una sola carta su suntuoso palacio con cuanto había

adentro, perdiéndolo TODO…” 124

“¿Por qué tuvieron que humillar a la más noble profesión del universo y a quienes

la ejercieron con amor señalándoles el camino del saber y la decencia, en lugar de

liquidarlos, quitarles el oxígeno y la vida?.”125

Es así como los despidos masivos fueron cada vez más comúnes como en

Iquique que se masificaron en 1982, también en muchas comunas de Santiago y

en todo el país, fundamentalmente durante los años 1984, 1985 y 1986, en un

número superior a los 10.000 maestros. Algunos de los docentes se

desempeñaron en labores desligados de la docencia, algunos de cosecheros de

fruta, amas de casa, músicos callejeros, entre otros.126

127

El profesor sufre una crisis. No habiendo sido nunca social y económicamente

reconocido en la década de los 80¨s, lo “vistieron de municipal”, lo transfiririeron al

123 Ibid.
124 Ibid.
125 Ibid
126 Ibid.
127 Diario Santiaguino, 15 de Mayo de 1988. Santiago.
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sistema de libre mercado y lesionaron su dignidad profesional y humana.128 Ahora

los niños son alumnos y clientes a la vez.

En el profesionalismo abundaba la amargura, frustración, ausencia de vocación y

de inquietudes: errores, horrores, injusticias; intimidación, amenazas hasta

violencia psicológica. En ese entonces existían profesores en abundancia y los

maestros disminuyeron129, pasaron de ser agentes de respeto para los alumnos a

no tener gran valor no solo para los alumnos insertos en el aula, sino también,

para el Estado y los jefes comunales.

En un contexto lúgubre, el profesor tenía el deber de cambiar el ambiente,

transformando al colegio en un lugar parecido a un templo, recintos en dónde el

docente es un “pequeño Dios”130, una luz en la oscuridad, un ser radiante para los

alumnos.

En 1974, en una de las medidas más incomprensibles desde cualquier visión

ideológica, se disolvieron las Escuelas Normales y se dictó el decreto-ley N°678

que estableció la creación del “Colegio de Profesores de Chile”, de afiliación

obligatoria, encabezado por Silvia Peña y Juan Eduardo Gariazzo, de escasa

vinculación con las bases. El autoritarismo se traspasaba del Poder Ejecutivo a los

dirigentes con gran sencillez.131

En 1981, se dictó la ley que reformó la previsión social. El Colegio estimó

conveniente crear su propia administradora de fondos de pensiones, con el

nombre de Magíster. Frente a las persecuciones a docentes, la directiva mantuvo

silencio, es más también efectuó colaboración con el Régimen, lo que conllevó

críticas. Una nueva disposición logró apaciguar las críticas, la cuál fue el decreto-

ley 3621 que ordenó la transformación de los Colegios Profesionales en meras

asociaciones gremiales, y de libre afiliación. De ahí que ahora se llame Colegio de

Profesores de Chile A.G.132

Es así como el Colegio de Profesores paso a ser Asociaciones Gremiales,

perdiendo su carácter único, lo que permitió la constitución de varias

organizaciones de ese tipo, las que debían cumplir con el requisito de agrupar a

25 docentes. Si bien es cierto, estas Asociaciones no se diferencian legalmente en

nada respecto de entidades como las asociaciones de empresarios, profesionales

u oficios, en la práctica realizaron grandes roles propias de organizaciones

gremiales. De esta forma, a fines de ese año se constituyeron dos nuevas

organizaciones: la Asociación Gremial del Magisterio (AGREMA) y la Asociación

128 Ibíd.306.
129 Ibíd.307.
130 Ibíd.
131 “Hacia un estado más efectivo en educación: una mirada a la regulación laboral
docente”,Harald Beyer y Paulina Araneda, 2009.
132 Chile, MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, INTRODUCE
MODIFICACIONES A LOS DECRETOS LEYES N°s 3.500, DE 1980; Y 824, DE
1974, Decreto Ley 3626, aprobado el 19 de febrero de 1981, Diario Oficial, 21 de
febrero de 1981.



41

Gremial de Educadores de Chile (AGECH). Ambas representaron

posicionamientos políticos completamente antagónicos. La AGREMA, por un lado,

aglutinó a un sector del profesorado a favor de la dictadura, eran la efervescente

representación de los sectores neoliberales y del oficialismo duro, por lo que no

logró concitar la adhesión de las bases del profesorado, identificándose

exclusivamente con algunos directivos de establecimientos, siendo una suerte de

caja de resonancia del gobierno. Sus mismos dirigentes reconocían, cuatro años

después, que "como somos muy pocos, no metemos mucha bulla”.133

Por otro lado, La AGECH estuvo constituido por docentes opositores a la dictadura,

en su mayoría eran militantes de partidos o la ideología de izquierda, sobre todo

había gran presencia de comunistas y socialistas, es más el presidente de la

AGECH fue el profesor comunista Jorge Pávez. La adhesión de la AGECH estuvo

limitada más que nada a los profesores militantes y activistas, aunque logró un

importante crecimiento llegando a 8.669 socios cotizantes en febrero de 1986,

teniendo su principal base de apoyo en la región metropolitana, Valparaíso y

Concepción.134

Cabe mencionar que la AGREMA contaba con la característica de poder sostener

una entrevista o conversación "cordial" con el Comandante en Jefe del Ejercito

Augusto Pinochet, contrario a la AGECH, la cual estuvo sumida a una brutal

represión, materializada en despidos, relegaciones y hasta el asesinato de uno de

sus dirigentes metropolitanos: Manuel Guerrero Ceballos.

Sin embargo, estos eventos no impidieron que, tras su conformación, la AGECH

intentara lograr la interlocución con las autoridades, desde una perspectiva crítica.

En su primera carta al Ministro Prieto, se le invitó a "abrir un diálogo franco que

pueda servir a la solución de los problemas que se exponen", pero no se

escondieron las críticas a la municipalización, las denuncias de los graves

problemas ocasionados por los traspasos, los abusos de alcaldes y la pérdida de

la carrera magisterial. 135

De acuerdo con la municipalización, la AGECH calificó a este proceso como

resultado de una política neoliberal donde el Estado dejaba de tener un rol

fundamental e incentivaba la privatización mediante el aumento de la subvención.

Por esto, desde un primer momento exigió que los establecimientos debían volver

al Estado e inclusive llegó a hablar de un proyecto alternativo de educación para la

democracia en Chile, lo cual no pasaba de lo existente con anterioridad a 1973,

especialmente bajo los gobiernos de Frei Montalva y Allende.136

133 Fernandez, Christian y Vallejos, Rolando. "No + Municipalización". La resistencia docente a los
traspasos de escuelas públicas. Chile, 1986. Izquierdas. Santiago . 2021, vol.50.
134 Ibíd.
135 Ibíd.
136 Ibíd.



42

Respecto a la disolución de las Escuelas normales, medida afectó directamente la

formación inicial, aumentando la matrícula, pero reduciendo la calidad de los

programas de pedagogía y los requisitos para su ingreso. Las consecuencias

fueron la pérdida del estatus social, profesional y económico de los docentes,

cuestión que aún no logra revertirse. Entre 1982 y 1990 el gasto público en

educación descendió en un 27% lo que, sumado a la fuerte expansión de

cobertura, redujo dramáticamente la inversión por alumno, y en consecuencia, la

remuneración de los profesores.137 Sin embargo, la brecha entre el educador

requerido para ello y el disponible a fines del siglo XX parecía inabordable. 138

Algunos organismos internacionales de cooperación y financiamiento llamaron a

esta brecha la cuestión docente. Este concepto sintetizaba el conjunto de

problemas asociados a salarios, condiciones laborales, bajo impacto de la

formación en servicio, desarticulación entre Ia formación inicial y continua, entre

modalidades y entre niveles, ausencia de políticas integrales para mejorar la

situación de los docentes, y falta de reconocimiento social y valoración de su

trabajo. En este periodo la Unesco y en el análisis historiográfico no existía este

tipo de profesores.

A esta serie de problemas se sumaba la apreciación de que sus organizaciones

defienden intereses corporativos, conteniendo el avance de las reformas

emprendidas por los gobiernos. Todos estos factores eran considerados

verdaderos obstáculos para el logro de efectividad de sus prácticas en las

escuelas y las aulas. En Chile, desde los expertos y asesores de políticas

educacionales, se reiteró la tesis de la UNESCO, focalizando el problema en un

profesorado que no había hecho el “tránsito identitario”, concepto entendido como

el tránsito entre la identidad pasada y la configuración de la identidad futura,

necesario para alcanzar la efectividad deseada.139

Respecto a la Unesco, en conjunto con la CEPAL enfatizaron el carácter central

de la educación y la producción del conocimiento en el proceso de desarrollo y

sugieren la necesidad de redoblar los esfuerzos para transformar la educación y

capacitación para incrementar el potencial científico tecnológico de la región, con

miras a la formación de una moderna ciudadanía vinculada tanto a la democracia

y la equidad como a la competitividad (ventaja comparativa) internacional.140

Entre esas presiones sobre la profesión pueden mencionarse:

137Beyer, Harald y Araneda, Paulina.Hacia un estado más efectivo en educación: una mirada a la
regulación laboral docente”, Santiago, Chile.2009.
138 Peréz, Camila.Escuelas normales en Chile: una mirada a sus últimos intentos de modernización
y a su proceso de cierre (1961-1974). Museo de la Educación Gabriela Mistral.2017.
139 Situación educativa de América Latina y el Caribe,1980-1985. UNESCO, Oficina Regional
de Educaciónpara América Latina y el Caribe. SIRI (Sistema Re-gional de Información),
1988. Santiago, Chile.
140 Situación educativa de América Latina y el Caribe, 1980-1989. UNESCO/SIRI, 1992.
Santiago, Chile.
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a) Pérdida de importancia relativa de la profesión por el efecto combinado de un

estancamiento en el desarrollo del sistema nacional de educación; por la pérdida

de status sindical del magisterio y de su peso político en la sociedad, sobre todo

como profesión proveedora de dirigentes políticos.141

b) Pérdida de autonomía de la profesión por la intervención político-administrativa

en el sistema escolar que se ha traducido en un incremento de las formas de

control, supe vigilancia y disciplina miento del rol del maestro.

c) Deterioro del ingreso de los profesores .

d) Cambio de status del profesor, que pasa de ser un funcionario público (en su

mayoría), acogido por tanto a un conjunto de regulaciones propias de quienes

prestan un servicio público, a transformarse (en el caso de la enseñanza

municipalizada) en un trabajador que vende sus servicios en el mercado,

quedando allí sujeto sin embargo a una esfera de influencia del jefe comunal.142

e) Pérdida de status y seguridad en cuanto a la base formativa del monopolio

ejercido por los maestros. Como es bien sabido, todo monopolio profesional

descansa sobre la imposición legítima de un estrecho nexo entre ciertas formas de

educación especializada y un cierre ejercido, en favor de las personas que poseen

esa formación experta, en el mercado laboral. La nueva legislación para la

educación superior, aprobada en el año 1981, que reserva a la universidad el

control exclusivo sobre la formación para dote carreras profesionales, no

contempla entre ellas la formación de los maestros, liberándola de este modo para

que pueda también ser impartida por Institutos Profesionales y Academias

Pedagógicas. 143

f) Reforzamiento, con lo anterior, del proceso de depreciación del valor

socialmente atribuido a las certificaciones educacionales que habilitan para

acceder como maestro a la enseñanza básica y media. En efecto, en el caso de

las pedagogías se trata históricamente de carreras de bajo prestigio en la

sociedad. De hecho, todavía en 1980 del total de docentes en el país (alrededor

de 85 mil sin incluir aquí a los docentes directivos) más del 26% carecía incluso de

título. A ello se viene a agregar, ahora, una pérdida adicional de prestigio del título,

por el hecho de retirarlo de la competencia exclusiva de las universidades. Esto, a

su vez, debe impactar sobre el tipo de personas que desean estudiar pedagogía.

Para el año 1978, en la Universidad de Chile, del total de alumnos ingresados a

las carreras pedagógicas, solo un 21 % marcó esas carreras entre las tres

primeras preferencias en su opción. Como señala un estudio, “las condiciones de

ingreso [a las carreras de pedagogía] aparecen desastrosas y hacen razonable

141 E. Schiefelbein, Antecedentes para el análisis de la política educacional chilena en. 1982, CPU,
Santiago de Chile, 1982, pp. 208-64
142 Ibíd.
143 Ibíd.
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esperar un gran número de fracasos y deserciones en el primer semestre de la

carrera”.144

A partir de lo anterior se supone que las presiones negativas experimentadas por

la profesión docente, unidas a la precaria fortaleza y prestigio anteriores de esa

profesión, hacen suponer que esta ha debido verse amenazada en su status,

disminuida en sus prerrogativas y autonomía y cercenada en sus expectativas. De

allí que pueda esperarse que sus miembros hayan debido reaccionar

defensivamente frente al régimen y sus políticas; en ningún caso podrían haberse

mostrado fervientes partidarios de aplicarla dentro de la escuela. De ahí, asimismo,

que hipotetizamos que, en cuanto a posibles modificaciones introducidas en la

cultura escolar por vía de los maestros, esa probabilidad sea más bien escasa,

pudiéndose pensar, en cambio, que la profesión docente ha actuado como un

conservador de la cultura escolar y como un obstáculo o resistencia a su

transformación inducida desde fuera por las políticas y la ideología del régimen

autoritario.145

“Existen temores, preocupaciones e inquietudes por parte del profesorado acerca

de los traspasos de los establecimientos educacionales a las municipalidades”146

La mayoría de los profesores insiste en que “ya no tendremos (…) estabilidad

funcionaría. Económicamente recibiremos un desahucio, pero al no haber

estabilidad funcionaría es difícil predecir nuestra situación futura. No habrá

beneficios ni aumento de grados. Uno se va con el sueldo que actualmente tiene

la Municipalidad”. La última parte de esta opinión, o crítica, está relacionada con

las demandas que hacía la AGECH sobre el no reconocimiento y ascenso laboral

de los docentes, ya sea en salario como en cargo o responsabilidades. 147

El gremio docente estaba incluido y representado por el Colegio de Profesores de

esa época, el cual había conseguido ganarse un espacio y representatividad ante

las autoridades gubernamentales del país. Pero luego al imponerse la Reforma,

primero que todo los profesores dejan de ser empleados públicos, entonces como

consecuencia, sus asociaciones perdieron legitimidad y capacidad de negociación

ante el Estado, pues éste no les concedía la importancia de antaño. Es por esto

que se produce un quiebre entre estas partes. Así esta asociación exige al

Gobierno, “la necesidad de volver al régimen de dependencia administrativa y

técnica del Ministerio de Educación Pública, sin perjuicio de mantener y afinar las

bondades de una bien entendida descentralización de los servicios educacionales

144 Ibíd.
145 Ibíd.
146 Preocupación de los docentes, El Sur, Concepción, Chile, miércoles 1 de abril de 1981, p. 4.
147 Mella, Sebastián. La Reforma educacional de 1981 en la Comunidad educativa de la provincia
de Concepción. CEME: Concepción. 2010.
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en conjugación con otros procesos de regionalización, lo que condicionaron a que

se legislará sobre un Estatuto Docente”.148

Profundizando en las demandas y críticas de estas dos asociaciones, por su parte

la AGECH alza su voz criticando el ‘estancamiento’ del sistema educativo y la

escasez de programas que motiven el perfeccionamiento y el reconocimiento

docente. Esta agrupación tuvo una constante participación en los temas

contingentes de la educación, siendo sus principales objetivos, “…de acuerdo con

sus normas estatutarias, consiste en promover la racionalización, desarrollo,

protección, progreso, prestigio y prerrogativas de la profesión docente, su regular y

correcto ejercicio y el bienestar de sus miembros”149. Esto para otorgarle mayor

importancia a la clase docente junto con defender sus derechos y calidad laboral,

sobre todo durante la coyuntura de los traspasos educacionales que tantos

inconvenientes les conllevaron a los profesores. Los métodos que implementó

para llevar a cabo sus objetivos y posturas fueron mediante la constante

realización de asambleas, seminarios, jornadas de estudios y también

reuniéndose con las más importantes autoridades encargadas de la educación

nacional. Es así como logran ser escuchados por la propia Ministra de Educación,

Mónica Madariaga, a la que le exigen que se paralice el despido de profesores por

parte de los municipios, acción que provoca inestabilidad laboral y a la vez un

deterioro en la calidad de la enseñanza. Además, insisten en la conformación de

un estatuto docente, “ha sostenido la necesidad que los maestros cuenten con un

cuerpo jurídico propio, que garantice las características más específicas de la

profesión y que signifique, en los hechos, una solución de fondo a los problemas

que los afecta. 150

De esta última demanda también se hace parte el Colegio de Profesores A.G. que

por medio de su consejo regional se encuentra analizando los puntos de este

futuro estatuto, que ya ha sido acogido y elaborado por el Ministerio de Educación.

Respecto a esto el presidente regional de esta asociación, Héctor Rudolph, dice,

“pasaremos a ser los primeros profesionales en Chile que tengan su propio

estatuto. En él se contempla la formación del profesor, los ingresos al servicio, a

través de concursos nacionales, y la formación durante 5 años en universidades o

institutos profesionales para todo profesor, sea básico, medio o parvulario”151

Con respecto a la situación laboral de los profesores, existe consenso acerca de

que la reforma no implicó una mejora ni en el nivel de empleo ni en sus

remuneraciones. Como manifestación de lo anterior, debe señalarse que, en 1987,

148 Pérez, Guillermo y Sandoval, Guillermo: Sindicatos Docentes y Reformas Educativas en
América Latina, Vozes, Brasil, 2009, p. 17
149 El Sur. Celebran hoy el segundo aniversario de la AGECH, Concepción, Chile, sábado 26 de
noviembre de 1983, p. 4.
150 El Sur. Ministra acoge inquietudes de los profesores, Concepción, Chile, jueves 30 de junio de
1983, portada.
151 El Sur. Destacan futuro estatuto docente, Concepción, Chile, jueves 16 de junio de 1983, p. 2
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se redujo la contratación de los profesores por las municipalidades en un promedio

de 10%. Asimismo, el salario de los profesores de educación básica disminuyó en

promedio un 48% en términos reales en las escuelas municipalizadas, y un 61%

en las escuelas particulares subvencionadas. 152

Las reformas educacionales asociadas a la municipalización de la educación

cambiaron las condiciones laborales de los profesores, particularmente por el

traspaso de los establecimientos desde el Estado a los municipios. Los traspasos

fueron paulatinos y tras el primer periodo de traspasos de los establecimientos

surgieron manifestaciones de activistas, pero en 1986 se efectuaron resistencias

masivas a esas políticas.153

Tras la municipalización, se puso término al régimen laboral existente que poseían

los docentes, a lo que pasaron a estar dirigidos por el Plan laboral, al igual que los

trabajadores pertenecientes a empresas privadas. Es así como el magisterio

perdió fragmentos de su especificidad identitaria, viendo alterados muchos de los

soportes objetivos fundamentales en la mencionada identidad. Esto sumado al

menoscabo en el que se establecieron los docentes, ya que al dejar de ser

considerados como funcionarios públicos perdieron estabilidad laboral y

numerosos beneficios económicos logrados en décadas pasadas.154

El traspaso de las escuelas se circunscribe bajo el principio de subsidiariedad, en

donde el Estado entregó a las organizaciones de la sociedad civil (privadas) la

responsabilidad educativa. 155 Frente a los casos en que las entidades intermedias

se vieran imposibilitadas de brindar estos servicios, el Estado, de manera

subsidiaria, tenía la obligación de hacerse cargo, particularmente para los sectores

más vulnerables. En conformidad a la explicación de uno de los destacados

impulsores de este proceso, Alfredo Prieto, Ministerio de Educación: “Los

traspasos de los establecimientos no constituyen solamente un conjunto de

medidas pragmáticas para resolver problemas concretos. Es la expresión, en el

campo educacional, de una determinada concepción del hombre y de la

sociedad”.156

Frente a esta situación se pensó que las organizaciones docentes desarrollarían

una oposición a este proceso, en consecuencia, que la identidad organizativa

también se consolidó al alero del Estado. No obstante, las estrictas condiciones

dictatoriales imposibilitaron la creación de resistencias, pero no en su totalidad. De

este modo se avistó el modo en que las organizaciones tuvieron distintas maneras

152 Icochea, Olympia. La Reforma Educativa y su Impacto en la Calidad. Una visión económica.
1993.
153 Fernandez, Christian; Vallejos, Rolando. "No + Municipalización". La resistencia docente a los
traspasos de escuelas públicas. Chile, 1986. Izquierdas (Santiago), Santiago , v. 50, 6, 2021 .
154 Ibíd.
155 Renato Cristi, El pensamiento político de Jaime Guzmán. Una biografía intelectual, Santiago,
Lom ediciones, 2014.
156 Alfredo Prieto Bafalluy, La Modernización Educacional, Santiago, Ediciones Universidad
Católica de Chile, 1983, 11.
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de enfrentar esta reforma educativa, en causa en primera instancia, a las

posiciones políticas existentes en su interior, y en una segunda instancia, al

contexto temporal político en que ocurrió la municipalización, dado que desde los

años transcurridos desde 1980 hasta 1986 fueron años en los que ocurrieron

trascendentales alteraciones en la coyuntura y en la correlación de las fuerzas

políticas.
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Capítulo III:
“Las afectaciones que ocasionaron las reformas educacionales de la

dictadura, sobre los profesores”.

El capítulo consta de un análisis de fuentes sobre las afectaciones de las reformas

educacionales de la dictadura sobre los profesores, tomando en consideración dos

tipos de afectaciones; materiales y emocionales.

Afectaciones materiales:
Las Afectaciones materiales, constan de efectos negativos que ocurren en la

esfera económica, tangible o física de un individuo. Tal como; pérdida de ingresos

o empleos,problemas de salud física, entre otros.

Sin duda en este contexto histórico, de una u otra manera se vio la sociedad en

general afectada por la violencia, represión y las motivaciones económicas, los

docentes no quedan exentos de esta realidad y una de las principales

afectaciones fue la pérdida de ingresos económicos.

En una de las fuentes estudiadas se encontró el siguiente enunciado:

“El profesor es el profesional universitario peor pagado”. 157

Para la década de los 80s en Chile exístia la “Escala unica de remuneraciones”,

esta calificó a pedagogía o docencia en el último tramo y frente a esto se logra

concluir que, no era relevante la labor docente en el mercado económico, puesto

que, de significar gran aporte y de ser esenciales para la economía Neoliberal, la

docencia hubiera dispuesto de un buen sueldo.

Por otro lado, el número de posibles postulantes para ser profesores,se

comprende que disminuyó considerablemente al no lograr dar un correcto

financiamiento necesario para solventar los gastos de las necesidades básicas de

la sociedad.

“A partir de 1980 se da inicio a la Municipalización de la educación, este traspaso

a las municipalidades significó la pérdida de la inamovilidad que tenían los

docentes, como también del sistema de ascensos y de calificaciones que existía

desde 1978. Adicionalmente, los docentes municipalizados perdieron la asignación

de título, la seguridad del pago de sus remuneraciones durante los períodos

vacacionales y la estructura de escalafones con sus correspondientes grados en

la EUR”.158

157 Rojas, Patricio.Centro de Estudios Públicos. Punto de Referencia. 5. Universidad Católica de
Chile. 1994.
158 Rojas, Patricio. “Remuneraciones de los Profesores en Chile”. Centro de Estudios públicos:
Puntos de Referencia, 196. Marzo de 1998.
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La fuente anterior da cuenta de una afectación material que significa en palabras

simples que cada municipalidad según la disposición económica determinaría las

condiciones de los determinados profesores.

“El nivel de remuneraciones del profesorado en 1990 a niveles no sólo por debajo

de las exhibidas durante los primeros años de los setenta y ochenta sino que

inferiores a las observadas durante 1960”. 159

Durante periodos presidenciales anteriores a la dictadura cívil-militar, la educación

docente iba en ascenso en diferentes aspectos, pero en este caso, las

remuneraciones eran mayores a medida del paso del tiempo, adaptandosé a los

nuevos contextos económicos, asumiendo que el costo de vida constantemente

aumenta y por ende es necesario un aumento en paralelo sobre las

remuneraciones. Pero durante el periodo de estudio, ocurrió una pausa y

disminución considerable de las remuneraciones a los docentes que ejercían su

labor en establecimientos educacionales públicos.

Frente a lo complejo que era la situación económica o material de los docentes,

estos buscaron nuevas alternativas en distintos territorios geográficos.

“Faltan profesores en la Décima Región…No obstante, haber gran cantidad de

personal titulado sin trabajo en la región, ha resultado difícil llenar todas las

vacantes, principalmente en las áreas rurales, donde los profesionales tienen

dificultades de viviendas”. 160

Frente a el anterior enunciado de un artículo, se afirma la existencia, en la década

de los 80s, de un gran porcentaje de docentes cesantes, y a su vez, habían

oportunidades de trabajo, pero una nueva dificulatd surge asociada a el habitar en

lugares de difícil acceso o de obtener una vivienda temporal para residir durante el

periodo de trabajo.

Lo que afirma una falta de compromiso del Estado con los docentes, puesto que,

no se facilitan las condiciones necesarias, para trabajar en lugares de difícil

acceso, como la décima región, asumiendo que es de exclusiva responsabilidad

de los profesionales el poder resolver la situación basada en las cifras de cesantía

y de ejercer la labor del docente en zonas geográficas extremas, dado que no se

brindó un apoyo o medidas para frenar las tasas de cesantía, y tampoco una

ayuda (casas, residencias o recursos monetarios) para los docentes que buscaron

nuevas oportunidades laborales en lugares geográficos retomos.

El principal foco del Estado como se mencionó en capítulos anteriores fue “lucrar”

con la educación, por lo que se potencian las escuelas privadas y de esta manera

159 Ibíd.
160 El Mercurio, 2 de Marzo de 1980.
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se incentiva a los profesores a dejar su rol de funciario público y comenzar a

trabajar en el sector privado asociado a las escuelas municipalizadas.

En otras palabras, el Estado tenía como objetivo ser favorecido económicamente

por la educación, pero dejando de lado a los docentes o actores claves de la

educación. Es entendido que “Sin profesores no es posible sostener o forjar una

escuela”, pero en este contexto de dictadura se cuestionó esta afirmación, ya que,

muchas veces los encargados de los establecimientos o del curriculum escolar

fueron personas de altos mandos militares sin estudios asociados a la docencia o

en sí sin un carrera docente, es así como también se genera una relación entre

afectaciones materiales como afectaciones emocionales, ya que, hubo un

desplazamiento del rol del profesor de ser comprendido como un ente o actor

principal en la educación a un rol secundario o reemplazable. Lo mencionado

anteriormente, explica las cifras de cesantía de estos, por despidos injustificados o

por motivos cuestionables, infravalorando la labor y la profesión docente, como tal.

Por otro lado, el problema de la escala de la vigilancia y persecución política no

siempre fue una facultad para los integrantes de la Junta Militar de Gobierno,

puesto que en el análisis de las Actas de las Sesiones Secretas de la misma,

aparecen reiteradas alusiones al caso de un Establecimiento Educacional

específico, como un foco de las atenciones al más alto nivel.

Este fue el establecimiento educacional particular pagado, Saint George’s College,

el cuál estaba ubicado en un barrio acomodado de la ciudad de Santiago,

administrado por la Congregación de Santa Cruz y destacado por ser un lugar de

formación escolar exclusivo de élite.

Un porcentaje del equipo directivo de este establecimiento habrían adscrito al

ambiente de transformaciones político/sociales impulsado por el Gobierno de la

Unidad Popular, implementando un proceso de apertura y democratización interna

de sus lógicas de funcionamiento, objetivo que se reflejó de manera más clara en

la incorporación de estudiantes de origen popular dentro de sus muros.

Es esta situación permite comprender el especial interés que despertó este colegio

al interior de la Junta Militar de Gobierno, que una vez ocurrido el Golpe de Estado

de 1973, esta junta intervino en este y alejó de sus funciones al Rector Gerardo

Whelan. A sólo diez días después del Golpe de Estado aparece por primera vez

mencionado el Saint George’s College en las Actas de las Sesiones Secretas de la

Junta Militar de Gobierno:
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“Se informa al Sr. M.D.M. sobre la situación de cinco sacerdotes del Colegio Saint

George que serían marxistas. Se acuerda declararlos personas no gratas y

ponerlos a disposición de su embajada”.161

Con el paso del tiempo, con un Delegado Militar ya instalado en la administración

del Saint George’s College, el Ministro de Educación Pública, Contraalmirante

Hugo Castro Jiménez, informa a la Junta Militar de Gobierno sobre el avance de

las gestiones para sancionar a determinados actores de dicha institución:

“Actividad del Delegado Militar en el Colegio Saint-George ante denuncias de

apoderados sobre intervención marxista de algunos sacerdotes y profesores y

reacción del Secretario Provincial U.S.A. del Sector Estudiantil, quien ha estado

realizando una acción dilatoria.162 La proposición del Ministro de Educación es

remover a los sacerdotes extranjeros y hacerlos volver a su país y trasladar a los

profesores chilenos, haciendo presente que existen presunciones de que esto no

será aceptado por la Congregación, la que tendría previsto retirarse del país con

gran publicidad. Se acuerda que el Ministro de Educación se entreviste con el

Embajador de Estados Unidos, quien ha ofrecido sus buenos oficios para

solucionar en forma conveniente este impase”

“En la Sesión Secreta de la Junta Militar de Gobierno del 08 de Febrero de 1974,

el Ministro de Educación Pública, Contraalmirante Hugo Castro Jiménez, realiza la

siguiente mención a la situación de los sacerdotes de la Congregación de Santa

Cruz, al parecer, ya fuera de Chile”163:

“e) Con respecto al Colegio Saint-George, expresa; que la congregación durante

el presente año no volverá” (Junta de Gobierno, 1974, p. 3).

La atención pormenorizada que dirigió la Dictadura Militar hacia el Saint

George’s College muestra que, finalmente, la escala de trabajo en las tareas de

vigilancia y persecución incluyó a comunidades educacionales específicas y

puntuales, mostrando un cierto interés por copar los diferentes espacios escolares

tras la identificación y sanción a actores identificados como potenciales opositores

políticos.164

Otras afectaciones materiales, son reducción en la inversión en educación, las

restricciones de libertad de enseñanza, reducción de poder adquisitivo, deterioro

de condiciones laborales y reducción de beneficios laborales.

161 Junta de Gobierno, 1973, p. 1
162 Felipe Zurita, Represión y vigilancia hacia el Trabajo Docente durante la Dictadura Militar en
Chile (1973-1990): Universidad Academia de Humanismo Cristiano, Chile.
163 Ibid

164 JUNTA DE GOBIERNO. Actas Junta de Gobierno. Santiago, Acta N° 7, Sesión Secreta 21
Septiembre 1973. Página 1,2,3.
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De acuerdo con la reducción en la inversión en la educación, la municipalización

de la educación resultó en una desinversión crítica en el sector educativo, debido

a que esta reducción de la inversión pública se tradujo en una disminución de los

recursos destinados a las escuelas, afectando directamente las condiciones en las

que los profesores debían trabajar. Cabe mencionar que la transferencia de la

responsabilidad a las municipalidades, en muchos casos estas eran ineficientes o

sin recursos necesarios, lo que se presenció desde una clara falta de

financiamiento para la educación pública. 165

Lo anterior desencadenó diversas implicaciones significativas, en primera

instancia, muchos profesores se vieron obligados a usar sus propios recursos para

adquirir materiales didácticos esenciales, como libros y materiales escolares, lo

que dio cuenta de un contexto de extrema precariedad material. El escaso acceso

a tecnologías y laboratorios también limitó el desarrollo educativo y la capacitación

profesional, llevando a una disminución significativa de la calidad educativa. La

prensa de la época reflejaba preocupaciones sobre la falta de libros y recursos en

las escuelas; así, los profesores se encontraban en una situación en la que debían

improvisar constantemente para ofrecer una educación adecuada.

Otro ejemplo de las afectaciones materiales es; La represión política, la cuál

durante el régimen de Pinochet tuvo un impacto directo en la educación superior y

básica. Desde 1974, se prohibió la enseñanza de la teoría marxista y otras

corrientes críticas, lo cual representó una grave violación de la libertad académica.

Esta restricción no solo limitó el contenido que los profesores podían enseñar, sino

que también perjudicó su capacidad para desarrollar un pensamiento crítico y

analítico en sus estudiantes.

Los educadores se vieron obligados a adaptar sus currículos a un marco

ideológico que privilegiaba la doctrina oficial del gobierno, lo que generaba un

ambiente donde la autocensura era la norma. Esto resultó en un empobrecimiento

del debate académico y limitó el desarrollo de un cuerpo intelectual diverso en los

estudiantes. La calidad de la enseñanza se vio afectada de forma negativa, ya que

los profesores no podían abordar temas relevantes de una forma comprometida ni

representar las problemáticas sociales contemporáneas, limitando así el potencial

educativo de las nuevas generaciones.

Sumado a esto, los docentes que intentaron resistir esta censura se encontraron

en una situación de riesgo, enfrentando represalias gubernamentales y amenazas

165 Álvarez, Rolando; Christian Matamoros.Dictadura en el país y en los colegios. Universidad de
Chile, Santiago.
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a su seguridad personal. Estos factores llevaron a una desmotivación generalizada,

donde muchos educadores optaron por abandonar la enseñanza o se resignaron a

cumplir con una enseñanza superficial y poco crítica.

Otra afectaciones material es la reducción del poder adquisitivo,explicado en que

la crisis económica de las políticas neoliberales implementadas en Chile durante la

dictadura, tuvo un efecto devastador en el poder adquisitivo de los docentes.166

Es debido a lo anterior es que se menciona otro antecedente que indica que la

inflación, combinada con salarios estancados167, generó una disminución

significativa en la capacidad de los profesores para acceder a bienes y servicios

básicos.

A pesar de que los profesores, en su mayoría, fueron personas con vocación y

compromiso, las condiciones económicas hicieron que muchos de ellos se

sintieran atrapados en una situación de precariedad y vulnerabilidad. Los salarios

reales comenzaron a caer, obligando a los educadores a buscar trabajos

adicionales o a asumir deudas para cubrir su costo de vida.

El contexto de precariedad económica también impactó en la calidad de vida de

los educadores y sus familias. Las tensiones financieras llevaron a un aumento del

estrés y, en algunos casos, a problemas de salud mental. Las estadísticas de la

época reflejan que muchos docentes se sentían presionados y, a menudo,

quemados por las exigencias laborales y la incertidumbre económica. Este

contexto se tradujo en una merma de la motivación y un debilitamiento en la

vocación docente, pues muchos educadores comenzaron a ver su labor como una

carga más que como un compromiso profesional.168

El cambio de modelo educativo a la municipalización no solo impactó en la

inversión y el poder adquisitivo, sino que también trajo consigo un significativo

deterioro de las condiciones laborales. Con el nuevo sistema, las cargas laborales

aumentaron sin una compensación adecuada. Muchos profesores se encontraron

enfrentando aulas sobredimensionadas, con un crecimiento en el número de

alumnos por clase que dificultaba la atención personalizada y el aprendizaje

efectivo.

166 Castro, Sergio. Exposición sobre el estado de la hacienda pública.Ministerio de Hacienda,
Dirección de los Presupuestos. Enero 1979.
167 Ibíd.
168 Sillari, Catherine, "Consecuencias de la dictadura: la salud mental transgeneracional en hijos de
detenidos desaparecidos / Consequences of the dictatorship: transgenerational mental health in
children of disappeared detainees" (2016). Independent Study Project (ISP) Collection. 2460
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Además, el apoyo institucional hacia los docentes fue prácticamente inexistente.

Este ambiente estresante generó varias problemáticas, incluyendo un desgaste

emocional y físico en los educadores. En una serie de encuestas realizadas en

dicha época, se evidenció que muchos docentes reportaban altos niveles de

insatisfacción laboral debido a la presión acumulada, las extensas jornadas de

trabajo y la falta de recursos para cumplir con su labor.

Otro aspecto importante que considerar es que el clima laboral se tornó difícil y

competitivo. Con la presión por los resultados y la evaluación constante, se creó

un ambiente de trabajo hostil, donde los docentes se sentían desprotegidos y

vulnerables. El miedo a represalias por parte de las autoridades educativas se

convirtió en una constante, y los educadores experimentaron un deterioro

significativo en sus relaciones laborales, complicando la comunicación y la

colaboración entre colegas.

La reducción de beneficios laborales, tales como; estabilidad en el ámbito laboral,

ya que muchos fueron despedidos o trasladados a otros establecimientos sin

antes ser consultados, otro beneficio perdido es la disminución de los salarios, por

otro lado, la jornada laboral fue incrementado, lo que significa también un aumento

de la carga laboral, reducción de vacaciones y licencias, y un deterioro de la

calidad de vida de los profesores.

Finalmente, uno de los aspectos más críticos del proceso de municipalización fue

la reducción de beneficios laborales para los docentes. Las reformas

implementadas por la dictadura tuvieron un efecto inmediato en la eliminación y

reducción de prestaciones que históricamente habían sido reconocidas y

valoradas por los educadores. Estos beneficios incluían pensiones adecuadas,

seguros de salud y derechos de licencia.

La precarización de la educación pública y la falta de un marco normativo que

protegiera a los docentes contribuyó a que se cayeran muchos de los derechos

laborales que antes gozaban. Las políticas de austeridad empujaron a los

gobiernos locales a recortar gastos, lo que a menudo significaba recortes en

salarios y beneficios. En este contexto, muchos profesores no solo enfrentaron

reducciones salariales, sino también la pérdida de estabilidad en sus empleos y la

disminución en el acceso a fondos para capacitaciones y desarrollo profesional.

Como resultado, la falta de inversión en el capital humano del sector educativo se

tradujo en un ciclo de precariedad profesional que impactó en toda la enseñanza.
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Afectaciones emocionales:
Las Afectaciones emocionales hacen referencia a las consecuencias negativas

producidas en la esfera emocional, intangible y psicologica de un individuo.

Ejemplificado en la pérdida de autoestima, estrés, ansiedad, depresión, entre otros

aspectos a abordar a continuación.

“Profesores a precios de liquidación”. Desde el titular de un periódico desconocido

de la región de Santiago en el año 1980, asociado a las consecuencias de la

municipalización de la educación, se da cuenta que los docentes adquieren un

valor económico por encima de un valor social, dado el contexto de Neoliberalismo,

el ámbito económico es imperante y omnipresente, por lo que la educación va

orientada en la producción, como se menciona en capítulos anteriores, y una de

las motivaciones de las reformas educacionales de la década de los 80s en Chile,

era aumentar el número de establecimientos educacionales asociados a la

educación privada, lo que significa para los apoderados; “pagar” por una

educación de calidad, por lo que, al producir mayores riquezas que favorezcan al

“Estado”, se propició un estímulo para potenciar la educación privada y pasar a un

segundo plano a la educación pública.

El aspecto negativo de esto es que como reacción del Estado, las escuelas

públicas estaban adquiriendo una subvención menor a años previos a la

municipalización, lo que conllevó a que, los municipios desarrollarán una mala

distribución monetaria en los establecimientos, ejemplificada con el despido de

centenares de docentes que en muchos casos, no tuvieron otra alternativa más

que buscar otras vías para obtener dinero, para así subsistir, es así como gran

parte de los docentes cesantes comenzaron a desempeñarse realizando trabajos

desligados de la docencia, usualmente en construcción o en el ámbito agrícola,

para los hombres y las mujeres, ejerciendo labores de limpieza o costura.

Lo anterior conllevó a un desgaste emocional y físico en los profesores, que no

solo debían enfrentar la falta de recursos, a su vez debían lidiar con la presión de

cumplir metas educativas en un entorno desfavorable.

El desprestigio social era cada vez más patente, la prensa de 1980 publicó un

orden de valoración y aprecio de las carreras universitarias, dentro del último

tramo al profesor. En consecuencia, la carrera de pedagogía fue catalogada como

una carrera de “repuesto”, es decir, en el caso de efectuar las postulaciones a

determinadas carreras profesionales, dentro del listado de posibles opciones, en el

último lugar estaba la carrera de pedagogía, en palabras simples, en caso de no

alcanzar entrar a la carrera elegida como primera opción, la opción disponible era

la docencia.169

169 El Mercurio, Santiago, Chile. Marzo de 1980.
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Este fenómeno anterior, surge como nuevos factores negativos, ya que sin duda,

desvalorizan una carrera la cuál según opinión personal, debería estar dentro de

“los primeros lugares en el precio de la sociedad por ella”, el motivo principal

radica en su trascendencia en los seres humanos, al trabajar en el proceso de

desarrollo de su personalidad, que permitirá otorgar las bases de la realización del

destino o futuro del alumno.

“¿Y qué decir de la burocracia? Inmenso, aunque no siempre expresado, es el

clamor de tantos maestros cuyos nombramientos duermen en las oficinas de las

secretarías regionales o del Ministerio. Falta expedición, agilidad, decisión, coraje;

pero sobra apatía, lentitud, indolencia, asperezas, arrogancias”. 170

Los profesores no eran primordiales, y es que, a medida que pasaba el tiempo

disminuía su valoración en la sociedad, contrario a los dos mandatos

presidenciales anteriores, es decir, durante el gobierno de Eduardo Frei Montalva

y luego en el mandato de Salvador Allende, en estos dos casos se comprende al

profesor como un actor de cambio y clave en la escolarización. Lo cuál es

drásticamente contrario a las percepciones durante el periodo de la dictadura civil

militar, ya que, la manera en que se ve afectado el profesor por las reformas y en

sí, el contexto de represión, ha ocasionado por sobre ellos, no existe una

autocrítica y una solución a la situación inmersa de la comunidad docente a nivel

nacional.

Ahora bien, en el año 1979, Augusto Pinochet anunció profundos cambios en la

educación, dando inicio a una directiva presidencial sobre la Educación Nacional,

la cuál tenía como objetivos “corregir los males” del sistema educativo.

Destacando que en vista de lo anterior, las universidades serán entregadas a la

gestión de acádemicos “más aptos” y caracterizados, poniendo fin a los rectores

delegados.

Uno de los postulados más importantes dicen: “El interés de mi gobierno por estas

materias (impulso renovador de la enseñanza nacional en todas sus fases y

aspectos), no es solo de hoy, desde antes del 11 de Septiembre de 1973, los

miembros de las Fuerzas Armadas y del Orden observabamos con precaución se

politizaba, llegandosé a extremos de invadir las aulas con doctrinas políticas,

estudios inadecuados, agitando consignas o levantando huelgas y el desorden”.171

“Por mezquinas razones políticas hubo quienes no dudaron en vacilar este cúmulo

de anarquía sobre el alumnado de la educación media y universitaria, olvidandosé

de la responsabilidad que tiene toda generación presente en la presentación de su

juventud para los futuros destinos de la patria. Por ello cuando se tomó la

170 Silva, Fernando. “La realidad del profesorado”. El Mercurio, lunes 14 de abril de 1980.
171 El Mercurio de Valparaiso. Marzo 1979
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dirección de la nación, tanto el Presidente de la República como los miembros de

la Junta de Gobierno, estaban convencidos de que era necesario un ajuste a la

educación, donde se encuentra la clave del progreso personal y de que, sin ella, a

la larga es imposible cualquier desarrollo cívico o económico”. 172

Frente a un análisis se expone que los responsables de los males, en el artículo,

son reconocidos como los profesores, debido a que, impusieron doctrinas políticas,

que se logra asumir que se hace referencia a ideologías de izquierda, y también

los profesores efectuaron en el aula estudios inadecuados, lo que es un ejemplo

de un desprecio por la labor docente, que prácticamente no realizaron de manera

adecuada su labor por ende los principales actores que debían sufrir cambios

para “mejorar” la educación eran los docentes.

Estos cambios de la educación ponen en duda la posible motivación de realizar

mejoras reales en el campo educativo, de acuerdo al enfasís en la adoctrinación y

el desarrollo económico, lo que explica que, hubo una motivación implicita, en

estas reformas educativas.

Como herramienta clave, la Dictadura crea el Colegio de Profesores (CDP), con

representantes escogidos minuiciosamente, para controlar al movimiento docente,

pero al mismo tiempo como una forma de forjar una base social afín, dado su

conocido carácter “refundacional” que se vio expresado en la nueva Constitución y

en la serie de medidas que apuntaron a rehacer desde la legalidad hasta el

sistema político, económico y social.173

Se logra sostener que el Colegio de Profesores fue utilizado como instancia de

manejo y control de los docentes y sus organizaciones tuvo un éxito solo relativo,

y habría actuado más bien por omisión que como un agente activo del control del

profesorado”174. Esto se refiere, según los testimonios recopilados en su trabajo, a

que la percepción de los docentes sobre el actuar del CDP de la época (1974 –

1986) era que “no hacía nada”175 y que no se oponía a la sucesión de

legislaciones que apuntaban a precarizar la educación y el trabajo docente.

En las palabras del Ministro de Educación Pública, Alfredo Prieto Bafalluy; es

posible visualizar de manera explícita la utilización de la Ley de Carrera Docente

como una herramienta para vigilar y perseguir por cuestiones políticas al

profesorado.

172Ibíd.
173 Zurita Garrido, Felipe.Represión y vigilancia hacia el Trabajo Docente durante la Dictadura
Militar en Chile (1973-1990),2017.
174 Azun Candina.Vivir una Dictadura: Historia y memoria de los profesores en Chile (1973-1990),
2014, pp 16.Universidad de Chile
175 Idem, pp 16.
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Lo relevante de las palabras del Ministro de Educación Pública es que dan cuenta

que, para la realización de estas tareas, tuvo a disposición técnicas de

catalogación de docentes según actividades y adscripciones de orden políticas,

confeccionadas por el aparato de represión a nivel nacional. De este modo, es

posible sustentar que el Trabajo Docente fue objeto de estudio del aparato de

represión de la Dictadura Militar de manera extensa, puesto que, al parecer, el ojo

y oído escrutador y vigilante del Régimen tuvo la capacidad de abarcar los

Establecimientos Educacionales a lo largo y ancho del país.176

La vigilancia constante se constituyó en una herramienta de uso cotidiano para

conocer y administrar políticamente a los maestros. El Ministro de Educación

Pública, Contraalmirante Hugo Castro Jiménez, según registros del Acta N° 160 A

de la Sesión Secreta de la Junta Militar de Gobierno del día 08 de Octubre de

1974, asumió abiertamente el activo papel que cumplía el trabajo de “Inteligencia”

como uno más de los diferentes actores que influían en el sistema educacional

chileno:

“También tiene incidencia la parte seguridad del país. La Inteligencia está

permanentemente funcionando, dando datos, indicando que hay que sacar a

determinado profesor, que hay que poner a otro, etc. El Ejército coopera mucho;

Carabineros en menor escala; la Armada y la FACH también tienen delegados y

en algunas provincias tienen más cantidad de gente que el Ejército; pero el

Ejército a través de los Intendentes influye bastante” .177

La delación, fue un fenómeno que sin duda forma parte de las afectaciones

emocionales, el Ministerio de educación tenía una Oficina de Seguridad que se

comunicaba directa y diariamente con la Central Nacional de Inteligencia (CNI),

por medio de memorándums “informativos”, lo que se comprende como una

coordinación inteligente, racional, sistemática y metódica para vigilar a los

docentes178, no tan solo el Ministerio de educación formó parte de los encargados

de administrar las diferentes situaciones vinculadas a las tareas de vigilancia y

persecución política dirigida a personas ubicadas en los Establecimientos

Educacionales, también los docentes y apoderados enviaron más de 30.000

cartas al general Augusto Pinochet en el periodo de 1982 a 1988, las cuáles se

trataban de acusaciones sobre labores o docentes vínculados a la corriente

Marxista.

176 El Pizarrón, N° 38, mayo – junio de 1986, pp 3 – 4
177 JUNTA DE GOBIERNO. Actas Junta de Gobierno. Santiago, Acta N° 160 A, Sesión Secreta 08
Octubre 1974. Página 2.
178 RETAMAL, J. Nos siguen pegando abajo. Jaime Guzmán, dictadura, concertación y alianza: 40
años de educación de mercado. Santiago: Ceibo Ediciones, 2013, 87 p.
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Volviendo al tema de la delación, el Memorándum fue elaborado por personas que

tenían un privilegiado acceso a bases de datos que contaban con una organizada

información personal de la población. Lo que sin duda alguna generó

incertidumbre en los docentes, puesto que, la más mínima acción podría significar

la desaparición o muerte de estos, las escuelas para la junta de militares, estaba

bajo la concepción de ser un lugar en que se creaba la consciencia de los jovenes,

por lo que se realizaron grandes esfuerzos para vigilar los establecimientos

educacionales desde la educación superior a la educación primaria.

Tal fue el caso del Establecimiento Educacional Particular Subvencionado Colegio

Regina Pacis, ubicado en la Comuna de Núñoa de la ciudad de Santiago y

perteneciente a la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y María. El

motivo de la alerta apuntó a la orientación política de algunos integrantes de la

comunidad educacional:

“Su Directora, la religiosa Ana Cecilia Muñoz López, manifiesta una evidente

posición contraria al Gobierno traducida, en forma especial, en el hecho de

acreditar y avalar acciones y comentarios desfavorables para las Fuerzas

Armadas o el Gobierno. d. Esa abierta desafección le lleva, incluso, a ignorar

disposiciones del Ministerio de Educación, relativas a la obligatoriedad de izar el

pabellón patrio, bajo los acordes del himno nacional, al iniciarse cada semana

lectiva del año escolar”.

La supuesta posición política de oposición de la Directora Ana Cecilia Muñoz

López, habría favorecido la organización de un grupo de docentes “disidentes”,

compuesto por Gonzalo Edmundo Ramos Schwarbenger, Hernán Alfredo Soto

Paredes y Pedro Eleuterio Soto Paredes, quienes realizarían las siguientes

actividades:

“Su actitud ha conducido a la formación de un grupo de profesores disidentes,

cuyas acciones son apoyadas por la directora mencionada y a los cuales se les

permite reunirse, semanalmente, en dependencias de la Parroquia Santa

Bernardita, conectada interiormente con el establecimiento educacional. Dichas

reuniones se realizan bajo el calificativo de ‘encuentros de tipo pastoral’”.179

A partir de la fuente anterior, se ejemplifica que las acusaciones a docentes

tienden a ser cuestionables respecto a si eran verídicas, de acuerdo con la

acusación como tal.

En este contexto cualquier acción o palabra podía ser comprendida como contraria

al gobierno provisional de la dictadura civil-militar de Augusto Pinochet, es así

179 S/I, 1983, p. 1
Represión y vigilancia hacia el Trabajo Docente durante la Dictadura Militar en Chile (1973-1990)

https://www.redalyc.org/journal/282/28253016012/html/
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como se actuó de manera radical e incluyendo graves sanciones que vulneraron

los derechos humanos. La miníma sospecha era un motivo suficiente para

asesinar, torturar o desaparecer a una persona, frente a un miedo marxista

imperante en este contexto.

Frente a lo último mencionado, a su vez se desprendió una constante inseguridad

o desconfianza, la cuál no solo fue propia de las fuerzas militares y el CNI,

también se involucraron en esta tarea, en consecuencia de una desconfianza,

Lucía Hiriart, esposa de Augusto Pinochet, que envió una carta en 1988

advirtiendo sobre el funcionario de la Secretaría Ministerial de Educación de la

región de Magallanes Humberto Vera, ya que según Hiriart, este funcionario tenía

una afiliación política socialista y era urgente “administrar las medidas pertinentes”.

A lo que el Ministro de Educación Juan Antonio Guzmán responde que este

funcionario “fue nombrado directamente por la Presidencia”.

Es decir, no solamente se obtenía información minuciosa de los datos personales

de los funcionarios, sino también quiénes estaban al mando de cargos

representativos, como la Secretaría Ministerial de Educación, eran elegidos y

designados por Augusto Pinochet, los cuáles como principal requisito eran ligados

a la tendencia de la dictadura civil-militar o de la figura en sí del general Augusto

Pinochet.

Lucía Hiriart, también fue fiel seguidora de la municipalización de la educación, a

lo que expresó con llaneza otra de las motivaciones gubernamentales para los

traspasos, al enfatizar la incapacidad del Ministerio de Educación para vigilar y

controlar a los profesores, misión que, en cambio, las municipalidades cumplen

muy bien, al conocer con mayor profundidad los establecimientos de las

respectivas localidades. En consecuencia, en esta etapa de fortalecimiento de los

aparatos represivos, afirmaba que; “hay que extender o completar el sistema de

control político sobre la docencia”.180

Los seguimientos de la CNI y las delaciones de apoderados y colegas consintieron

al régimen para eliminar a miles de profesores opositores de colegios públicos,

durante el proceso de traspaso de los liceos estatales a los municipios o privados.

Ya que, la escuela pública a diferencia de la escuela privada no era valorada o

percibida de una manera digna de confianza, y de la misma forma, los profesores

de estás, al no poseer, en general, una ideología similar a docentes de escuelas

privadas que en su mayoría tenían un gran arraigo católico y conservador.

“(Pinochet) deseaba conocer la cantidad aproximada de profesores involucrados

(exonerados). Según nuestros datos, al momento la cifra bordeaba los 8.000”,

180 El Pizarrón, N° 38, mayo – junio de 1986, pp 3 – 4
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reseñó de hecho la Dirección de Educación al ministro de esa repartición el 19 de

enero de 1987.181

En resumen las delaciones atentaron en contra de la vida de los docentes de los

cuáles se “creía” que eran simpatizantes de ideologías marxistas, lo que en

paralelo desembocó un ambiente de incertidumbre y constante pánico o angustia,

frente a las posibles acusaciones o conspiraciones de simpatizantes o delegados

de la dictadura civili militar, como se mencionó y ejemplificó con anterioridad, no

existían necesariamente los fundamentos necesarios que evidenciarán la

efectividad de la práctica de las corrientes marxistas en los profesores, muchas

veces se realizaban acusaciones a determinadas personas solo por diferencias o

conflictos, los cuáles fueron motivos suficientes para delatar a personas con

funcionarios, mediante cartas, usualmente.

Dado esto no era posible un ambiente de tranquilidad frente a la constante

angustia de ser acusados de manera erroneá y así luego ser desaparecido por

significar una amenaza al comandante Augusto Pinochet y su dictadura.

No bastaba solamente con controlar lo que era enseñado en los establecimientos

educacionales y tener constantemente la presencia de uniformados en las

escuelas, liceos y Universidades, también la dictadura creó un miedo en los

docentes, los cuáles debían ser precavidos en todo aspecto y en todo momento,

en consecuencia que, el espionaje no solo se desarrollaba en los establecimientos

educacionales, también era importante la conducta y en sí, la vida del docente

fuera de su espacio de trabajo. Visto que, en la década de los ochentas la

oposición se hizo presente por medio de manifestaciones y reuniones clandestinas,

de las que fueron parte estudiantes, y al haber estudiantes con ideologías

contrarias a la dictadura, detrás de esto debió existir un docente que incitará al

estudiante por medio del adoctrinamiento.

Durante la dictadura cifras considerables de docentes fueron despedidos lo que

significa una afectación material, pero a su vez esto conllevo a una afectación

emocional asociada a la pérdida de identidad en una primera instancia, al sentir

que sufrieron una gran pérdida, pero no tan solo eso, también estuvo asociado a la

constante estigmatización de quienes eran despedidos, ya que, se suponían a los

ojos de la sociedad, como traidores de la patria y militantes de izquierda asociados

específicamente al marxismo, lo cual no era permitido y mucho menos bien visto,

es así como perdieron en paralelo su propósito de ser, la docencia era más bien

un estilo de vida, labor la cuál era escogido por vocación, y al ser despedidos se

observaba una gran cantidad de profesores cesantes que padecieron trastornos

181 Weibel, Mauricio. “Así nació la educación de Pinochet”. The Clinic. Santiago. 27/06/2013.



62

mentales como angustia y depresión, lo que conllevo a dificultades para retomar la

vida laboral, lo que también dificulta el adquirir una buena calidad de vida para

este grupo de profesores.

Hubo casos específicos de profesores los cuales fueron asesinados por la

dictadura, si bien no existe una cifra exacta de los docentes que fueron

asesinados y torturados, pero se estima que fueron entre 135 profesores y

profesoras.

Durante la mañana del 29 de marzo de 1985, en las afueras del Colegio

Latinoamericano de integración, fue secuestrado el profesor Manuel Guerrero

mientras los alumnos ingresaban al establecimiento, inclusive durante el secuestro

el profesor Leopoldo Muñoz fue disparado a quemarropa tras ir en ayuda de

Guerrero y al día siguiente el cuerpo del profesor Manuel Guerrero, José Parada y

Santiago Nattino fueron encontrados cerca del aeropuerto internacional, con

signos de tortura y como causa de muerte degollado por agentes del Estado. La

causa del asesinato fue por motivos políticos, al ser un profesor dirigente de la

“Asociación Gremial de educadores de Chile” y militante del partido comunista.

Frente a este hecho se ejemplifica el terror impuesto por parte de los agentes del

Estado por sobre los docentes, en donde no existe un contexto en el cuál estén

seguros, sin importar si es a plena luz del día o si hay menores de edad en

presencia de estos actos, tal como fue el caso de los alumnos que presenciaron el

secuestro y el ataque armado a otro profesor que intentó repeler este acto

violento.182

Las principales afectaciones emocionales se agrupan en el “terror e impotencia".

Terror al presenciar como los profesores desaparecen y luego son encontrados sin

vida con signos de tortura, y al no saber quién será la siguiente víctima, e

impotencia al no poder realizar nada para evitar o enfrentar a la represión y muerte

de los profesores, puesto que, quiénes intentaron intervenir fueron víctimas de

represión y pero aún, fueron asesinados.

Lo anterior es solo un ejemplo de un ambiente de intermitente sospecha, en que

todos los docentes podían ser culpables o cómplices del enemigo común: el

Marxismo, y para ser aprendido bastaba con una sospecha acompañada o no de

fundamentos que testifiquen de una culpabilidad concreta.

Por otro lado, otra consecuencia de esta política llamada municipalización de la

educación se destaca la pérdida de la estabilidad laboral, los profesores pasaron a

ser empleados de los municipios en lugar de ser funcionarios públicos. Esto

182 Nacional,Solidaridad N°199,13 al 26 de Abril.
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significó que perdieron su estabilidad laboral y se convirtieron en trabajadores

sujetos a contratos renovables cada año, lo que generó incertidumbre y

precariedad en su empleo.

Otro ejemplo de las afectaciones emocionales es: La municipalización llevó a una

disminución en las condiciones laborales de los profesores, incluyendo el aumento

de la carga horaria, la disminución de los salarios y la pérdida de beneficios

sociales.

Sumado a las afectaciones emocionales se incluye; la falta de incentivos para la

profesionalización, que consta que, la municipalización no potenció la capacitación

y actualización de los docentes en sus áreas de especialización, lo que afectó la

calidad de la educación pública. El Estado de Chile disminuyó considerablemente

la inversión en educación, pero en la educación pública y por ende, se potenció la

educación privada que a medida que pasó el tiempo, aumentaron los números de

establecimientos de la educación privada.

Y finalmente volviendo a la disminución del prestigio social, lo que se reflejó en

una menor valoración social y económica de su labor. El desprestigio se obedeció

a una mezcla de factores; pérdida de estabilidad laboral, la estigmatización de la

profesión, la falta de reconocimiento de la labor y esfuerzo de los docentes, los

cambios en la estructura de la educación, la pérdida de autonomía, la

desprofesionalización, entre otros ejemplos. No tan solo el Estado y la sociedad no

valoró la labor que a diario desempeñaban los docentes, en un periodo en el cual

educar era una tarea que tenía un sin fin de riesgos, ya que cualquier palabra o

acto podría conllevar a la desaparición o muerte de estos. Los docentes también

veían su rol en la sociedad como una labor menor o volviendo al término acuñado,

ellos de la misma manera que el resto de la sociedad, desprestigiaron su rol,

debido a que, la educación ya no era vislumbrada como una herramienta para el

cambio social, en consecuencia de que la educación comenzó a ser utilizada

como un medio para la reproducción de la estructura socioeconómica.

Se instauraron programas y políticas enfocadas en la eficiencia y la productividad

por encima de la calidad de la educación y todos quiénes estuvieran en contra de

estas medidas y en sí de la dictadura, eran cruelmente reprimidos.

A partir de este capítulo se logra hacer un nexo entre los capítulos anteriores con

el objetivo general de la tesis, en que se da cuenta el complejo escenario de los

profesores en este periodo de la historia de Chile, para lo que fue necesario en un

primer momento comprender el contexto histórico, los docentes, las reformas

educacionales, para finalmente analizar la manera en que el contexto y las

reformas educacionales afectaron a los docentes, de esta base se desglosan
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aspectos como el desprestigio social, disminución de las remuneraciones,

elementos que en la contemporaneidad siguen presentes como una de las

grandes problemáticas que enfrentan los docentes.

Conclusión:

Este trabajo se fundamenta de manera particular en la afectaciones de los

profesores, desde la motivación de comprender en cierta medida como fue

enseñar durante la dictadura cívil-militar, período en que todo estaba en contra

para llevar a cabo la labor docente.

A partir desde las investigaciones para poder concretar esta tesis de pregrado, se

logró establecer un análisis en profundidad de las fuentes históricas que de una u

otra manera dieron cuenta de que la Municipalización de la educación, no fue más

que una política educativa que planeaba desvincular o disminuir en gran parte las

responsabilidades del Estado sobre la educación en Chile, reducir el gasto pública

de la educación, fomento la competencia y aumentar el control ejercido por parte

de las fuerzas armadas sobre los profesores, por medio de la represión y

cooptación de líderes sindicales y la implementación de políticas que disminuyeran

la autonomía y la influencia de los docentes en la educación.

Es preciso mencionar que este proceso no fue democrático, más bien fue

impuesto autoritariamente por sobre las comunidades educativas, sin consulta o

participación.

Lo que confirma en parte la hipotesis planteada que dictamina que, “Los docentes

fueron despojados de su rol como sujetos sociales pasando a ser empleados

públicos a disposición del sistema Neoliberal que para este contexto temporal no

aseguró una estabilidad a los profesores sobre un futuro cercano, lo cuál propició

una impotencia por parte de los docentes al ser tratados como engranaje y al

observar una pérdida de valoración de su docencia. Lo cuál se traduce a una serie

de afectaciones, ya sea de índole material y emocional,lo material asociado a la

empleabilidad y condiciones de trabajo, sumado a la falta de preparación respecto

a las reformas educacionales, y las afectaciones emocionales, vínculadas al

desprestigio social”.

Sin duda alguna esta política, da cuenta de que la educación no fue un foco o

elemento que debía ser potenciado, muy por el contrario, lo que con seguridad

afectó de manera nociva a los docentes, a causa de que, se perdió una estabilidad
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laboral con los despidos constantes por falta de recursos o mal uso de estos, en

paralelo al hacer mal uso de los recursos, la educación disminuyó su calidad.

El uso de los gastos fue un tema que afectó a los docentes, no solo por los

despidos, la falta de materiales lo que hizo que los docentes utilizaran sus

recursos para finalizar sus clases, o que se vieran en la obligación de buscar otra

vía para mejorar las situaciones económicas de estos, también aumentó la carga

laboral, en razón de que, tenían que asumir responsabilidades adicionales.

La salud mental de los profesores se vio afectada por la represión,censura,

persecusión, sobrecarga laboral, tortura y desaparición de otros docentes, entre

otras causas, implico que los profesores experimentarán depresión, ansiedad y

estrés. Estos aspectos sin duda alguna desfavorecieron el llevar a cabo una tarea

categorizada como “correcta”.

Son múltiples los aspectos que ejemplifican el desfavorable escenario del cual

fueron víctimas los profesores, lo que afectó de manera global, no solo

involucrando emociones, sino también actos que incumben la labor de educar.

Por lo que se entiende como fundamental, tener la concepción de que la

educación es clave para la sociedad y es la labor del Estado y no solamente los

docentes, de brindar una educación de calidad.

Otro aspecto de suma importancia es; las afectaciones de los profesores en

especial durante el proceso de escolarización en la dictadura, ya que se puede

considerar como una manera de fomentar la solidaridad y cooperación, promover

la justicia y reconciliación, abordar las necesidades emocionales y sociales de los

estudiantes y docentes, y en sí promueven un ambiente emocionalmente seguro y

propicio para el aprendizaje.

El no comprender sobre las experiencias y afectaciones de los docentes víctimas

de la dictadura civil militar, no permitiría entender el porqué en la actualidad los

profesores aún se siguen manifestando exigiendo la deuda histórica, que se

desembocó en consecuencia de políticas educacionales impuestas en la dictadura

del comandante en Jefe del Ejército Augusto Pinochet Ugarte.



66

Anexos:



67

Anexos:



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96


	Índice:
	Agradecimientos:
	Introducción:
	Objetivo general: 
	Metodología :
	Capitulo I:
	Capítulo II:
	Capítulo III:
	Conclusión: 
	Anexos:

	Anexos:

